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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, Republica del Ecuador 

hoy día vemmte y cinco de Noviembre del dos mil diecisers. Ante mí 
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Dr Wilson Rarmio Mayorga 

Abogado, Ángel Remigío Aldaz Abríl, en calidad de Notano Primero 

Suplente de este cantón Ambato por Iicencia del titular mediante acción 

de personal N* 2197.DP18-2016-FR, emitida por el Consejo de la 

Judicatura de fecha 15 de Noviembre del 2015, comparecen por ima parte 

los conyuges BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, casado, poriador de 

ta cédula de ciudadanía uno siete cero cero seis ocho pero dos uno guion seis 

(170068021-5) de profesión Ingeniero, domiciltado en asia uudad de Ambato 

provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatonana y la señora MARANJO 

  

DAZA SONNIS BEATRIZ, casada, portadora de la cechula de cuidadanía 

numero uno ocho cero uno cero uno dos siete cuatro guion nueve 

(180101274-9), domicitada en esta ciudad de Ambaio provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana el seña CARRILLO MARAMJO 

PAYEL MIGUEL ÁNGEL, soltero, porindoc de la cedula de audadaria uno 

ocho cero dos nueve cero dos seis cnica guion ouho (130290265-8), de 

ocupación Estudiante, domiciliado en esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, y, el sañor CARRILLO NARANJO 

CHARISTOFFER VLADIMIR, soltero, portador de la cedula de crudadanía uno 

  

ocho nero dos nueve cero dos seis cuatro guion uno (130290284-1), de 

ocupacion Empleado Publico domiciliado en esta ciudad de Ambato, provincia 

de Tunguiahua, de nacionalidad ecuatoriana quienes comparecen pos sus 

propros y personales derechos y para efectos dol presente insfrimento publico 

se lo llamará simelomente LOS CEDENTES, y por ora parte la señora 

BALON MOSOOSO MAMÍA CECILIA, casada, portadora de ta cédula de 

ciudadania uno uno cero tres dos dos dos sets tres guion dos (| 10322263-2) 

de profesión Licenciada en Diseño de Modas, domiciliada en el canton Loja 
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provincia de Loja, de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatonana quien comparece por sus propios y 

personales derechos, el señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO casado, 

portador de fa cédula de ciudadanía uno ocho cero dos cuatro cinco uno cero 

cuatro guion cinco (180245104-8), de profesión Licenciado, domiciliado en 

esta ciudad de Ambato provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, 

les cerechos, y la señora NICOLA 

  

quien comparece pOr sus Propios y pers: 

GARCES CECILIA DEL CARMEN divorciada portadora de la cerlula de 

ciudadania uno Ocho cero cero ocho dos ocho tres dos guion siete 

(180082832 7) domaliado en la ciudad de Quito y de paso por ciudad de 

Ambato provincia de Tungurahua quien comparece debidamente 

GABRIELA CAMINO 

  

“rrprosemiáda por su mandarana la señora MARÍA 
        

   

  

A, cpsada, portadora de la cédula de ciudadania uno ocho cero dos 

sendos éjineo ocho uno guion cuatro (180292581 4) domiciliado en esta 

dad de Ambato provincia de Tungurahua conforma lo justifica con la copia 

cortificada del Poder Especial arorgado con fecha vembicuatro do septiembre 

del año dos mil diecisers ante el doctor Álvaro Flores Varela, Notario 1 ercero 

del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, que so adjunta como habilitante, 

  para los mismos afectos del presente instrumento publico se las 

  

a quie 

Ramará simplemente “LOS CESIONARIOS", todos legalmonte capaces, 

  

conocidos e identiicados por mi con los documentos que me presentan, de 

todo lo que doy re, y advertidos de las consecuencias jundicas ael acto a 

otorgarse lbre y voluntanamente me sohcnan que so cleva a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal 

siguiente Señor Notario En el registro de Escrituras Publicas a su cargo 
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NOTARÍA 
AUSRMERA 

Dr Wilson Ramiro Mayorga 

dígnese incorporar una que contenga la cesión de participaciones dentro del 

capital social de la compañía denommada INNOYARGD CIA, LTDA, 

conforme a las siguientes cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES: 

Intervienen a la celebracion de fa presente esciitura por una parte los 

cónyuges BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, casado portador de la 

cédula de ciudadania Uno siete cero cero sers ocho cero dos Ino guion seis 

(170068021-6) de profesion Ingeniero, dorniciliado en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana y la señora NARANJO 

DAZA SONNIA BEATRIZ, casada, portadora de la cedula de ciudadanra 

número uno ocho cero uno cero uno dos siete cuatro guion nueve 

(180101274-9), domiciliada en el camon Ambato provincia de Tungurahua, de 

nacionalidad ecuatoriana, CARRILLO MARAMJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL, 

soltero, portador de la cedula de ciudadania uno ocho coro dos nuave coro» 

dos seis cinco guion ocho (180290265-8), de ocupación Estudiante, 

domiciliado en el canton Ambato, provincia de Tungurahua de nacionalidad 

ecuatoriana, y, CARRO NARANJO CHRISTOP+LR VLADIMIR, soltero 

portador de la cedula de ciudadania uno ocho cero dos nueve cero dos sels 

cuatro guion tino (180290264-1), de ocupacion Empleado Publico, domiciliado 

en el canton Ambato, provincia io Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, 

quienes comparecen pos sus propios y personales derechos y para efectos 

del presente mstrumento publico se lo llamará simplemente LOS CEDENTES, 

y par otra parte BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA, casada, portadora de 

la cedula de ciudadanía uno uno cero tres dos dos dos sels tres guion dos 

(110322263-2), de profesion Licenciada en Diseño de Modas, domiciltada en 

el cantón Loja, provincia de Loja de nacionalidad ecuatoriana, quien 
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comparece por sus propios y personales derechos, SOLÍS NARANJO JAIME 

IGNACIO, casado portador de la cedula de crudadanta uno ocho caro des 

cuatro cinco uno cero cuatro guion cinco (180245104 5), de profesion 

Licenciado, domiciliado en el cantón Ambato provincia de Tungurahua, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, y NICOLA GARCÉS CECILIA DEL CARMEN portadora de la codula 

de citidadania uno ocho cero cero ocho dos ocho tres dos quion siete 

(180032832 7) quien comparece debidamente representada por su 

mandataria la señora MARÍA GABRIELA CAMINO CEPEDA, oortadora de la 

cedula de ciudadanía uno ocho cero dos cinco dos cmeo oche uno guion 

cuarro (180252581-4) conforme lo justifica con la copia ceruficada del poder 

jorgado con fecha veinticuatro de septiembre del año dos mul 

  

£opoíral, 
   

   
ánte el doctor Álvaro Flores Varela, Notano Tercero del canton 

: prayncia de Tungurahua, que se adjunta como habtitante, a cuienes 

Jara 'los fitemos electos del prasonte mstrumente publico se los llamará 

simplemente 'LOS CESIONARIOS" Los comparecientes declaren ser 
ecuatonanos. mayores de edad habiles ante la ley para contratar y obiigarsa 

por si mismos y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que 
contne la cesion de partoipaciones dentro del capital social de la compañía 
DINOVARGO CIA. LTDA SEGUNDA - ANTECEDENTES: a) La compañra 

INNDYARGD CIA LTDA, se constfuyo con un capiial social de ml 

doscientos dolares americanos, mediante escritura pública celebrada el dia 

martes diecnueve de julo del año dos ml diecisérs, misma que fue otorgada 

ante el doctor Wison Ramiro Mayorga Notanio Primero del canton Ambato, 
provincia de Tungurahua e inscrita en el Registro Mercantil del canton 
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NOTARÍA 
PRIMERA 

Saiian anoaro Dr Wilson Ramiro Mayorga 

Ambato, provincia de Tungurahua con fecha vemtimo de julto del año dos mil 

dieciséis, bajo el número cuatrociennos cuarenta y dos, y, b) La Junta General 

Universal de Socios de la compañia INNOVARGD CÍA. LTDA. reunida 

legalmente el dra miércoles ventocho de septiembre del año dos mil dieciséis 

a las mueve horas, acordó por unanimidad autorizar a los socios CARRILLO 

NARANJO PAVEL MIGUFI ÁNGEL, CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 

VLADIMIR, y BENÍTEZ ROBALINO JULIO EMRIQUE para que cedan la 

totalidad de las participaciones seriales que poseen en la compañia, y admmo 

uma nueva socia - TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con fos 

antecedentes expuestos mediante el presente instrumento se realizan las 

siguientes cesiones de participaciones dentro del capital social de la compañia 

INNOVARGD CIA, LTDA ; UNO - Los conyuges BENITEZ ROBALINO JULIO 

ENRIQUE, y MARAMJO DA7A SONNIA BEATRIZ, ceden en venta real y 

efectiya doscientas cuatro participaciones sociales que poseen en la 

compañia INNOY8RGD CÍA LTDA, a favor del señor SOLÍS NARANJO 

JAIME IGNACIO cuyo valor nominal es de un dolar de Los Estados Unidos de 

Norto América cada lina, casión que incluye todos los derechos y obligaciones 

imherentes a las mismas, Os decir fa cesión involucra los derechos que pueden 

corresponder a su respectiva participación, por reservas, en especial reservas 

de capital aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no disinbuidas, 

utiidades que eventualmente se pudieran generar en el preseme año, los 

creditos externos y cualquier otro credito y pasivo que conste regisirado a 

nombre de los cedemos en la compañta INNOVARGD CIA, LTDA, sin 

reservarse ninguno de los referidos derechos para si, es decir que El 

CESIONARIO les subroga en todos los derechos y obligaciones a los 
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ar iosos alado Mayórga 
cedentes, DOS - El señor CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL, 

cede en venta real y efectva sesenta participaciones sociales que posee en la 

compañia INNOVARGD CA, LTDA. a favor de la señora NICOLA GARCES 

CECILIA DEL CARMEN cuyo valor nominal es de un dolar de Los Estados 

Unidos de Norte America cada una, cesión que Incluye todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra los 

derechos que pueden corresponder a su rospectwa participación, por 

Teservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades que eventualmente se 

pudieran generar en el presente año los créditos externos, y cualquier otro 

credito y pasivo que conste registrado a nombre del cedente en la compañra 

DIMOVARGO CÍA, LTDA, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 

  

    Ly 4 ir que 1A CLSIONARIA te subroga en todos los derachos y 

mes ¿al cedente- TRES- [J señor CARRILIO NARANJO 

-¡SHRÍSTOREER VLADIMIR, cede en vonta real y efectiva ciento treinta y dos 

Pariipaciones sociales que poses en la compañia INNOVARGD CÍA. LTDA 

a favor de la socia BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA cuyo valor nominal 

es de un dotar de Los Estados Unidos de Norte Arnérica cada una, cesion que 

incluye todos los derechos y obligaciones mherentes a las mismas, es rleca la 

cesión involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

participación, por reservas, en especial reservas de capital aportes para 

futuras  capitalizaciones, ublidades no distribuidas, — utilidados que 

eventualmente se pudieran generar en el presente año, fos créditos externos, 

y cualquier otro credito y pasivo que conste registrado a nombre del cedente 

en la compañía INNOYARGD CIA. LTRA,, sin reservarse ninguno de los 
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Dr Wilson Ramiro Mayorga 

referidos derechos para sí, es decir que LA CESIONARIA le subroga en todos 

los derechos y obligaciones al cedente - CUARTA,- DE LA ACEPTACIÓN: 

Los cedentes manifiestan su expreso consentimiento de ceder el cien por 

ciento de sus participaciones sociales, que poseen en la compañia 

INNOVARGD CIA. LTDA., en las cantidades establecidas en el presente 

instrumento moluyendo todos los derechos y obligaciones mherentes a les 

mismas, y los cesionarios aceptan la cesion de partiipaciones hecha a su 

favor, stn tener nada que reclamar en lo presente o en lo futuro GILINTA - 

PRECIO Las partes de comun acuerdo establecen que el valor por cada una 

de las participaciones que se ceden a través del presente instrumento, queda 

fijado en la suma de un dólar de Los Estados Unidos de Norte Amenca, es 

decir que la suma total a la que asciendo la presente cesión de participaciones 

en base al numero de participaciones que se ceden, 4s la suma total de 

trescientos noventa y sais dolares de Los Estados Unidos de Norte Amenca, 

que se pagan de contado, y que los cedentes declaran haberlos recibido en 

las cantidades que les corresponden a cada uno en base al numero de 

participaciones que cada ino cede a su entera satisfacción, en moneda de 

curso logal de manos de los cesionanos SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION Las partes quedan faculiadas para obtener las 

marginaciónes de esta escritura de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil correspondiente, y la correspondiente en la escntura constitutiva de 

la compañía - SÉPTIMA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se incorporan 

como documentos habitantes la copia certificada del acta de la sesion de 

Junta General de soctos celebrada con caracter de universal el dia miscooles 

veintiocho de sepuembre del aña dos mil dreciséls a las nuevo horas, en la 
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que se autorizo la presente cesion de participaciones, la certificación de la 

Geronte de la compañia, y las coptas de las cedulas de ciudadanía y 

ceruficados de votacion de los comparecientes Usted Señor Notario se 

servira agregar las demas cláusulas de estilo para la plena validez de este tipo 

de insurumentos Atentamente - Abogado - Miguel Ángel Herrera Cárdenas 

MAT 182007 220 FAGJT- Hasta aqui la mmnuta”.- La misma que 

quoda elevada a escritura con toda su validez legal Yo el Noteno para 

extender el presente inshumento, cumpli previemente, con Jos deberes 

legales del caso - Y lerda que les fue, por mm el Notarto, mtegramente y en alta 

voz esta esentura a las partes, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en 

awidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Motaria, de    
ENFTEZ ROBALIMO JULIO ENRIQUE 

ea +7IPPL]S 

  

LO, 
AN 

     
   

NARANJO DAZA SONNÍA BEATRIZ 

SL loto 1 

(£ ade e 
CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL 

SO l3RIONGIE 
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Dr Wilson Ramiro Mayorga 

   720, MIR 

0.0 APOLPoOLE 4) 
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$005 NARANJO JAIME IGNACIO S 

    

  

Eb 7 oros 

      
MARÍA/OABRÍÉLA CAMINO CLPEDA 

ee 80259 Bl-4 

/ Lo 
NOTARINA) SUALENTE AÑOEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

MOTARÍA PRIVIERA DEL CANTÓN AMBATO 

AP: 2197-0P18-2016-FR 
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SE OTORGO ANTE MI LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INNOVARGD CIA LTDA OTORGADO POR LOS 
SEÑORES JULIO ENRIQUE BENITEZ ROBALINO, SONNIA BEATRIZ NARANJO DAZA Y OTROS A 
FAVOR DE LA SEÑORA MARIA CECILIA BAILON MOSCOSO Y OTROS, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA HOY VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS 

   
"ABG-ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON AMBATO 
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NOTARIO(A) ALVARO ABRARAN FLORES VARELA 

NOTARÍA TERCERA DEL DANTON AMBATO 
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FACTURA NUMERO 001 002 000026679 

PODER ESPECIAL 

a, 
OTORGADA POR CECILTA Die] CARMPON NICOLA GARCES? Y 

ZULMA PA £RICTA BARREIRO ROBALINO 

AHAVOR DE MARIA GABRIET A CAMINO CFPEDA 

CUANTIA INDETERMINADA 

SE DIO PRIMFRA COPLA, » 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, Republica del 

Usuador, hoy dia SABADO VEINTE Y CUATRO DE SLPTIEMBRE DEL AÑO el a 

TOS MIL DI'CISETS, ante mu Doctor ALVARO 1LORES VARELA, Notarno US Du 

   NICOLA GARCES, de ostudo civil az de, portadora de la codula de ciaidania 

número 180082332 7, y, ZULMA PATRICIA BARRFIRO ROBALINO, de estad 
  

LIO7TAGIS, de      civil soltera, portadora de la cedula de oxudadama mum 

nacionalidad ecuatoriana, mayowes de edad, domuerado en la ciudad de Quo,    quienes se encuentran do paso por esta cmudad de Ambato provincta de Tenguralina, 

idonsas y conocidas por mí de que doy fo Las comparrejentes en forma libre y 

voluntaria, Lomparecen por sus proptos derechos legalmente capaces para obligars. y 

sontratar disen que bienen a en, elevar aL sentura Pliblica el Lontenido de la munuta. 

que me presenta, la imenta que coptada textualmente cs del tenor oral siguente 

SUYÑOR NOTARIO, - Suvase ncorporar on el Registro de fssermaras Publicas a qu 

cargo une de la cual conste el presente podes especazl + omsomdo en las Siguientes 

ctausulas PRIMERA COMPARECTENTLS Comparecen la señora CECILIA DEL  



Ea 

CARMEN NíCOLA GARCES, divorciada, ron cedula mmoro 180082352 7 y 

ZUIMA PATRICIA BARRLIRO ROBALINO, solicra, eon ccdula numero 

170774645 7, mayores de edad, domto liado en 1x crudad de Quuo, legalmente 

capaces y por sus propros derechos, por medio del presente instrumento, conficron 

Poder Lspeual, amplo y sufíorente, cual en derecho se requiere a favor de la soñora. 

MARIA GABRILLA CAMINO CEPEDA, portadora de la cedula de crudadanta 

Numero 180252581 4, mayor de edad, de estado cunl casada, y domuotiada on esta 

ciudad de Ambato proymue de Tungualma, para que a nuestro nombre y en 

representación realice los sigusentes actos y encargos a) Para que mr aandalana 

realice los tránmtes legales correspondientes de la Compaña INNOVARGD LLDA, 

«on numero de RUC 1891769616001 lb) Pare asistir a la Junta de Soctos, Lon YO, y 

e A que pueda Suscribir en el acta de la Junta correspondiente, y Pueda firmar en 

tel tas-do lay participaciones de la Compañía INNOVARGD FIDA. di Pare 

d pla realizar todo cuanto trámue sca necesario, en el Servicio de Rentas 

  

Tas S RL, en la Supermiendencia de Compañias, y en ol Registro Mercanúal 

correspondiente - En tal virtud cn momento alguno mo podrá alegarse falta o 

insuficrencia de poder para el desempeño de las gestores que a nuestro nombre deba 

realizar me mandataria Fste poder tormunará por las causas previstas cn el Codigo 

Cil y en caso de revocatoria, se presenlara ante el señor Nolano escrimura publica 

que dego sin efecto a la presente debiendo margtuazo tal revocatoria La mendataria 

acepta expresamente el encargo que se le hacc comprometiendose a cumplido 

Declarando que para el cjerciczo de sus funtiones so somete a las ssglas del mandato 

  provisaas Cugo Civ Usted Soria Doro, dignese agregar las demas Ulausulas de 

  

lo Joso Tas Lrorze, 

  

«silo para la plena vandez ec este poder especial Firma Ab 

ca in
 

es
 

 



    CERA DEL CANTÓN AMBATO 

"De Haro Arrahan aros Verela ÉS 
HOJARIA TERCERA 

  

NOTARIO DSLCANTON 29-10 

  

comparecientes por ma el Notano en vutud de presentarme sus documentos de 

identificacion de lo que doy te, agucltos la «prucbon, so ratifican y Énmao, 

habiendose venficado todo ea umudad de acto, quedando mcorpurada en el protocolo 

de osta Notana, de todo lo cual Doy Ea - 

  

   

    

JAEN NICOLA GARCES $ 
CE 1300 r2e32 Y 

¿ra Tar)     o 
-— TULMY PATRICIA BÁRRUIRO ROBÉEINO De 4 

ee (9037726403 Me aa 

: 3 po 
20 SR AA 

NS 

TL NOJARTO     
1D EL.NOTARIO TERCLRO, Di ALVARO ARRAHAN FLORES VAREJ A 

S e : LSCRADRA. 
Se otorgo ams mí on te de ello conicro esta PRIMERA Y MEL. LOPLA MELA. a 

PUBLICA DE? PODER ESPECIA, selada v firmada en la ista leche y Jugar de su chida > ES 7 Lor E 

O 4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a Direccion Seneral de Regisiro Civil faenticacion y Cedulac.on     
race bn Canero! de Reg alo Cro 
identicaion y Ceduiacon 

ER SS E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DB 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Número unico de identificación 170//46457 

Nombres del ciudadano: BARRE/RO ROBALINO ZULMA PATRICIA 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

l ugas de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento 20 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil SOLTERO 

  Conyuge. 

Pecttatia Matrimomo* 

fhros del nadro. BARREIRO PROAÑO JORGE OCTAVIO 

mfsres de la madre, ROBALINO YEPEZ ZULMA CLEMENCIA 

e eco do “expedlclón: 5 DE ENERO DE 2011 

    
Tafarmacion certificada aa fecha 74 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esisor_BENITO JAVIER FLORES VARELA TUNGURAHUA AMBATO-NT 3 TUNGURANLA UEzTO on 

N 

   Signature plot Ventied 
    ! Ing orga Tíoya Fuéñtes ost cencazlong asa Do Ocio Grat delegar CM dean y Cuán RARA fabor 

Foctmento finado, glectronicamonte [AS 

Consultar la autentaidad de este documento ingresando al portal Mos JArtual registeccvl gob eoValdateDocument a. tor 

OPORTO 

electremor en el portas 1rob vel Pearstío Levi contarme lo (sl 

  

    

     
15m y sy uso estasá utado a la comprobacion 
sala 1CF y so regteumento       
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BARREIRO ROSALINO ZULMA PATRICIA 
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¡CA DEL ECUADOR 7 
neral de Re; se Cml identificacion y Cedulacian 

  

ma q 
aer Rob 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de identificacion 1800828327 

Nombres del cludadano NÍCOLA GARCES CECILIA DEL CARMEN 

Condicion del cedulado CIUDANANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO(LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento 25 DE ENERO DE 1951 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión QUEHACER DOMESTICOS 

    

—Bsestado Glvil* DIVORCIADO 

“ Cótiyugo - 

* Es ga de Matrimonio: —=— 

bres Hlel padre NICOLA GERARDO 

Nombres de la madre GARCES CARMEN 

Fecha de expedicion: 22 DE AGUSTO DE 2014 

  

  

Informacion cetiicada ala fecha" 28 De SEPTICMHRE DE 2016 
SUE BENITO JAVIER FLORES VAPELA  TUNGURARVA AMBATO NT 3 TUNGURAHUA 

    

= o Signature $ibt Venfied 
Ing Jorge Troya Fueros OLE oñVLno 

tentar Genarat de Ragit € rl Katieación y Centrcion ¿ee lesa fedicecos 
sento Remato clectronlcamonte, a 

Consultar la autenticidad de esto documento mgresando al portal https./Pnrtual registeocivi 50D eL/ValdaleDocument action 

E 
La ¡maraton cof gresento 
elertronka es 

  

  

    
holag del misma, y su uso estara lunitado a la comprobarion 

:puesto 91 (2 LCE /5u ""glemento. 
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pls MEFURLILA DEL ECGUALDIUIA ¿Be 
ELSE Dicc in General de egisro Civil, Mentlicación y Codulación á 

Deocn: ceo de Pegao Ca, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificacion. 1802625814 
Nombres del ciudadano: CAMINO CEPEDA MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar ele nacimisrmo TUNCURAHUA/AMBATO/SAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento 23 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUA HORIANA 

Sox" MUJER 
Instruccion: SUPERIOR 

Profesión INGENIERA 

Estado ChAk CASADO 

Cónyuge. SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO 

Fecha de Meinmomo: 23 De JULIO OF 2003 
Nomilres del padre. CAMINO FELDCAMABLE 

Nombres de la madre: CEPEDA CECILIA TERESA 
Fecha de expedicion: 9 DE JUMIO DE 2016 

    

Información Letficada a la fecha 25 DENOVIENBRE DE 2015 
Fengar MILSON RAYIRO MAYORGA MAYOROA, TUMSURAMUA AMBATO NT 1 TUNGURAHUA 
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    |   IAE 
La impresión del presente cenificedo 10 goraítza la (-gattad del causmo y su uso asterá lumsdo a a comprobación 
sl ctrémea en sl acrisi sed del Registro Civil, conforme lo dlispuesio 8718 1 CE y st ros 
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TRÁMITE NÚMERO: 12321 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 52 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACFO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA? NOTARIA PRIMERA /AMBATO /25/11/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: INNOVARGO CIA [TOA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; AMBATO     
3._DATOS ADICIONALES: 
[nO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN;    
   

AMBATO, ¿0% PO MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
EA 

     DRAFASIO 41 LACIOS HEN, 
REGISTRADOR MERCANTIE OE ANTÓN AYIDATO 

da a bn a bo, 
DIRECCION DEL REGISTRO AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO € C CARACOL LO 
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Ambato a, 28 de septiembre de 2016 

Licenciada 
BAILON MOSCOSO MARIS CFCI LA. 
Presente 

De mis consideraciones 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en junta ganeral universal 
de socios reanzada cor fecha vemtocho de septiembre del año dos mil discises ha 
udo designada para que se desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañsa 
INMOVARSGD CIA, LIDA, por un periodo de DOS años en apucacior de lo prevste un 

el artiunto dieciocho del Tstaruto Social ae la compañía para que ajerza las sunciones 
establecidas por el estatuto en particular ejerea la representeción legal, judicial y 
exteajutlcial de la compania en forma indmidual, sin perjuiao de lo dispuesto en el 
articulo aoce de la Ley de Compañias 

ta compañio INMOVARGD CIA LIDA se consutuyo mediante escultura publica 
celebrada el día martes diecmnueve de julio del ano dos mil d ecisels misma que tue 

otorgada ante el Doctor Wilson Ramuro Mayorga Mayorga Notario Primero del Canton 
Ambato Prowncia de Tungurahua e inscrita en eltRegistro Mercantil del carton 
Ambato Provincia de Tungurahua con fecha 24 de julio del año des mul diecrsers, bajo 
el numero 442 del Registro Mercantil 

  

Atentamente Do e PO QUE 

0 nera 
e US 

o? A     

EY ON _ 
NICOLA GARCES CFCITIA DEL CARMEN 

PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACIÓN Ambato, a 28 de septiombie as 2016 Acepto el 
nombramiento de GERENTE de la compañia INNOVARGD CIA LTDA 

EA rt 
BAD.ON VMOSCOSO MARÍA CECT IA 

Cedula No 110322263-2 

Dirección Av Antonio Clavijo s/n y Pasaje La Y 
Telefono 0993652844 

Macionalidad Ecuatoriana    
   



    

    REPÚBLICA DY 
Dirección General de Re] nro Eral [ge mica se JADOR 

  

als 

  

Dirección Coneial de Regsto Cra, 
Identificacion y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802525814 

Nombre: CAMINO CEPEDA MARÍA GABRIFLA 

      

1, informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" PA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La intormnsc nde caná dasleraptded en consta de urna discal instar do Salud Pública "CONADIS w coso do 
¡oonssstencs aver Ile »ppecon 

  

   Aforencial daltortif 2, Informacia: 

  

3u"rago el ciudadano > 

“echa: 

  

¿urero de certificado” 

a mformación có carfilcado de votación 
ente de informació (ONE) 
En osso de voto fecaltavo vaniicar a "Condicion oo sedulsdo" deteludaceno, 

ATOG DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  laos de manera directa al Consejo Nanonal Electoral en £a66 de insonsistenatas acudl ala 

formación corificada a ls fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 
sor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA TUNGURAHUA -AMAATO-NT Y TUNGURARUA AMBATO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htps.(furtual.registrocil gob.cc/VaidateDocuntentaction 

LO 
La mmprosión del presente csrticado no garantiza la legalidad del mismo y 34 uso estará limitado ala comprobación 
elsciranoa en ol portal web 40, Registro CM copienas 10 dispuesto en lá LCE y su seglameato 

                

e 

¡ ll   

  

  

  

             



  

  

= 002 
003 - 0022 4700680218 
amena oreRmocO, eau    
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úl A sol _ 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR 
   

  

    
Diracción General de Regatro Cie 
Kfentlicación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de wenilficación: 1700680216 

Nombres del cludadano. BENITFZ ROBALINO JULIO ENRIQUE 

Condicion del cediutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento TUNCURAHUA/QUERO/QUERO 
Fecha de nacimiente: 18 DE ENERO DE 1941 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIÓR 

. Erofasión INGENIERO 
s Estado Civil. CASADO 

yuge: NARANJO DAZA SONMIA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonfo. 30 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre BENITEZ ABFIARDO 

Nombres de la madre: ROBALINO INOCENCIA 

Tecna de expadición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    

   
   
   

    

     
   

  

   

    

Infotmacion ceriicada s ta focha 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Alas Jl 50N RAMIRO MATORGA MAYORGA, TUNGURAHUA AMBATO AT Y. TUNGURAMUA 
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f 7 - 

o Validez dessonocida 
ing Jorge Troya Fuertes Deo cnt AOS 

Director Gene al del Registro Cru, tdoríiicación y Cadulación —— Ba atorado 
Docummonto Frmado slctcn aprte ia 

Consultar la aut nidad de este documento gr 

UNA 
LIC PECdSÍcada 

  

:ndo al portal ips. Purtual¡egistrocral gob.ecivatdateDocument action 

    

  

      
La imprasion del prasonte caríficedo no garantiza a logatidad del msmo y su uso estara imitado a la comprobacion 
electrónica en al portal vob dol Registro Civd, conforme lo «Ispuasto en la LCE y sw reglamento 

 



    Identificación y Let 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MU. 1700680215 

Mombra" BENITEZ ROBÁLINO JULIO EMRIQUE 

1 Infermacion referancial de diacapacidar. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

Ln nformación del sarnó de disiansaidad es conculiada de manesa desta .sliristero de Salud Puntos CONADIS an tas de 
sanas acudir la fuenta «e formacion   

2, Información referencial del ceriticado de votación (CNE), 

3uiragó el crudacano. PON 

"echa A 

Yuearo de cortíficado: 

  

As nforrnaslon del cortado de varon 2a consoltada de marera ataca a) Consejo Macional Elecloral_ 6 «450 de Inconekicrcias acuarela 
nta ue información (UNE) 
En casoda voto Facuatwo variar 'Gorshcón de codulado" di ausiartano 
108 DELÚFTIMO PROCESO FLECTORAL 

tomauor cortiíieaos a 'a fecha 2% DC NOVIEMBRE DE 2010 
uusor WILSON RAHIRO MAYORGA MÁYORGA TUMGURAHUA-APIBATO NT 1 TUNGURAHUA AMBATO 

  

Consular la sulanticlad de este decumento ingresando al cortar httos.Jfvitual registrocmt gob as/ValidateDocument action 

PU 
Lada dela ODE LO 

  

      
La impresion Jel presente certificado no garantiza fa legalidad cel msmo y su Uso estar amado a la comprabación 
ofesttoniva 3n el porel web dol Registva Cv, contorato lo dispuesto on la LOE y su reglamenta 

   



    

REPÚBLIC L ADOR más REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Regisiro Civil, Identificacion y Cee lácteo 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur 1103222632 

Jombre; BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

  

+ nformación rei 

  

'encial de discapacidas!. 

tensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La formas null cerné.dg qrseapac.dad e ¡evautada de manera drecia al hlmsiono de Salud Públics. CONADIS en ceso de 
ensistoncias acudir 18 fuzrde ds fnformración 

    

¿Información «¿ferencial del certificado de votación (CNE). 

nfragó el siuidadano" 

echa 

  

umero de certificado: 

a ntormación dol caríicado de votar lan es consultada de menore sexta al Consejo Nacional Electorsl en 5sso 08 nronsistores 
nte de informacion (ONE) 
En caso voto fsculabo xonficas la "Condlppr de cedido” del eledadaro 
TOS DeL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

mación carlifaada asa fecha 2 ME NOVIEMBRE DE 2016 
1307 WILSON RAÑIRO MAYORGA MAVORGA TUNGURAHUA-AMBATO AY Y TUNGURARUA AMBATO 

    

Consultar ls autenticidad de este documento isgresando al portal https./Mriuel regisirocrt gob 20Validate£coument action 

CR IA 
176 Váa2 Ddarictzd 

    

    
La isprsion del presente certficado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estara imiado a la comprobarion 
electrónica sn el portal ,'eb dol Rogistro Civil conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento 
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        REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
el Direccion General de Registro Civ, denticarios y O-óblación E Me 

A rs sl CTA 
Lontfcacion y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número línico de Identificación: 1802902658 

Nombres del ciudadano CARRILLO NARAMJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

Condicion del cedutado: CIUNADANO 

Lugar de nacimiento SUECIA 

Fecha de nacimieso, 2/7 DE OCTUBRE DE 1282 

y Nacionalidad” ECUATORIANA 

1 Sexo: HOMBRE    0, Prolenión: LICENCIADO 

1 , "stas Civib, SOLTERO 

  

Nombres del padre: CARRILLO MORALES ERNFSTO BOI TAIRE 

Nombres de la madre: NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Fecha de expeciolos: 15 DE JULIO DE 2015 

Informacion ce-iicade e la fecha, 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 
ESC ¿JILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA. TUNGIRAMUA-AMBATO NT TUNGURAHUA 

       
   
      

  

a > 

SALA, 
A y 

2 Validez nacida 
Ing Jorge Tr oya Fuertes Dare, Sunao 

Director Giner del Reg sun Cial Identírion y Cadvaclóa dae. 
Beren Er    Paciente Fame 

IO 
(TONES 

        

    

La impresión del presente certíicado no Garanllza la tegaldad del austmo y su uso vstara lemitado a la coniprobí 
>lectróniva en el poral web del Regisiro Ca conforme lo dispuesto en la GE y su reglamento  



E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Genera! de Regestro Cm, identificación y Cedulación: 

  

            ¿e E 
Direceón Corgral ue 
identificación y Ceciula 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ngl 1103222832 

Nombre" BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

3 Jajormación referencial de discapacidad: 

Morwaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4. La nformación cel carnó ue discapacidad és consullaa de manera alrecta'al Wístelo da Salud Púpilca “CONADIS an caso do 
ionastenctas acuda la fuere de nformación 

  

2 Infarmación reforancle riel coriíticado de votación (GME)- 

Suirago el cludanano. 
Fecha 

  

Numero de cerifiicado, 

   
níomación del e 
«de nformación (GNC) 

> Ep caso do valo facuitalivo vervicar la "Conuleion co codutado" des audedano 
JATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTOPAL 

  do e votacion asu asutada de manera directa nl Consejo Nacional Flaatotsl on caso de bicansatoncias acude la 

formación cstlli ada a la decia 25 DE NOVIEMBRE OC 2016 
mlsor WILSON RAÑIRO MAYORGA MAA (ORGA. TUNGURAHUA-AMBAFO-NTT TUNGURAHUA AMBATO 

  

  

Consultar la sutentidad de esto dorumento mpresanido sí portal hits Jarual registrooral gob. eolValidarsDocument.actlan 

Ll 
La mpresión del presente rortficado na garantza la leguintad del ausrmo y su uso ostara iimilado a ta comprobación 
<fecíroniue en el portal web dol Registro Chui. conforme in dispuesto en la LGE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ESA 
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  OBLICA DEL ECUADOR 
cn eneral de Registro Cil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Regero Civ 

¡dontficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificacion: 1103222632 

ombras del cutdadano: BAI ON MOSCOSO MARÍA CECI lA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento 24 DÉ ABRIL DE 1975 

ad ECUATORIANA 

  

Nacionalidad: 

Sexo: MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión, LIC DISEÑO DE MODAS 

Estado £ivil" CASADO 

Conyugs PALACIO LUDEÑA CARLOS AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio 9 DE AGOSTO DE 2002 

Notubres del padre BAM ON ABAD JORCE ARTURO 

WMombres de la madre MOSCOSO JARAMILLO CECILIA 

  

Fecha de expedicion: 17 DE JULIO DE 2014 

Anfornación cortitcada la fecha 25 Di NOVICIABRE DE 2016 
¿JISON RAMIRO NAYORGA MAYOPGA. TUNGURAHUA AMBATO-NT Y YUMGURAHUA 

    

Validez e onocida 
   Ing Jorge Troya Fuertes 
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  == REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  JA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de Identificación 1802902641 

Nombres del cuudadano CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 
VLADIMIR 

Condsotón del cadulado DOBLE NACIONALIDAD 
Lugar de nacimiento; SUECIA 
Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO.DE 1984" - 

Nacionalidad: ECUATORIANA SUECA 

  

Bexo: HOMBRE 

instrucción. SUPERIOR 

Profeston: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio 

Mombres del padre. CARRILLO MORALES ERNESTO BOLTAIRE 

Nombres de la madre NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Fecha de expedicion” 1 DE MARZO DE 2011 

Informacon carisda als fecna 26 DE NOVICMBRF DE 2016 
Empor WILSON RAMO MAYDRGA GIAYORGA TUNGURAFUA-AMRAFO-NT 1. TUNGURAHUA AUERTO Spnos 
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CA DEL ECUADOR 
GAL Civil, Identificacion y Cedulación     

Dirrccón Cera) de Repair 
Identificacion y Cegu ¡na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1802902641 

Nombre CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR 

4 información referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La ntomación del comá po dsespucidád es consultada so maners crac al Mnisaro da Salud Público GONADIS en 050 de 
wonelsioncias acudir lada: q ln 
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anta de formacion (CNC) 
En ca de vato facatvo euficarla "Condición dá cecuao” de pludadano 
TOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 
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fetmacion cerilicada a la [echa 25 DE NOVIEMBRE DE 2010 
sor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA TUNGURAMUA-AMBATONT1 TUNGURAHUA AMBATO 

  

ID         
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Secos , REPUBLICA DEL ECUADOR 
E Diseceo Censral de Registro Cul, denicacion y Cedulación        

Oirectón Gomera cs Reg. Os 
Identíicacion y Cedutacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación: 1802451045 
Nombres del cludadano: SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO 
Condicion del esdulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURARUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha da nacimiento, 24 DE JUNIO DE 1974 
Macionalidad ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión LICENCIADO 

4ado Civil: CASADO 
Cónyuge. CAMINO CLPEDA MARIA GABRIELA 

cp ho Matrimonto” 23 DT JULIO DE 2008 
SOLIS JAIME 

Nombros de la madre" NARANJO SARA 
tecla 4o expedicion: 9 DT JUNIO DE 2016 

  

   
Nómbres del padr 

    

infomación cesicaya y iefecha 25 DE NOVICMBRE DE 2016 
FEMSRE ¿SILSON RAMIRO MAYORGA IuAYORGA TUNGURAHUA AMBATO NT 1 TUNGURAMUA 
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              y REPUBLICA DEL ECUA dE 
EAN Direccion General de Regto El A á e 

irc Cenar de Regata Gl 
Identificación y Cesfulauion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1802451045 

Nombre" SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO. 

1 Indormación referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGIS!RA INSCAPACIDAD 

1 Lainfo,mación rel cane de discapucided es consullada cs mavera dracta al Ministerio da alud Pubrica. CONADIS sa casaca. 
-vonssier nas acudir ate fuonte do svformacior 

2 Información referencial del certificado de votacion (CNE) 

amregó el cludadano, 

    
Vumaro de cerúfícado" 

  

Lo 1urormación da nerificado do s0tec.on es conslcada de ranera dicte al Consejo Nagronal Flectoral en caco de reonatentas acudir ala 
¡ento de información (ONE) 
En caso de vato facilito venicar la “Condrrion de cedulado” del ajudaena 

2TOS DEL Ú TIMO PROCESO ELEOTORA! 

tomacón veriscada a fa facha 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 
sicor VALSON ZAMIRO MAYORGA MAYORGA TUNGURAMYA AMBATO-NT T TUNGURAHUA AMBATO 

  
  === A] 

Corsrtar1a autentcidad de este Jocumento mgrasando al portal ps, Mantua! segrstrocavil gob.ec/VanidataDocumentaciion 

CORRIDO 
La preción def oracente perificado no garantiza lá legalidad de mesmo y su uso estará llnrado a la comprobación 
¿ler tromiue Pa el portal web del Registro Civ. conforme lo dispussto en la LOE y su reglamento 

MI 
l    
    o KA 

 



     

ce
 

2 La
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOVARGD CIA, LTDA. 

En la Calle Antonio Clavo s/n y Garcilazo de La Voga a 300 m del Seminario Mayor Cristo 

Redentor perteneciente al canton Ambato Provincia de Tungurahua, siendo el día nuercoles 

vemtiocho de <eptiembre del año dos mil diecisers a las nueve horas, se encuentran reunidos 

por sus propias y personales derechos los socios segun el siguiente detalle y la lista de 
asistentes que se agrega al expediente de esta junta 1] BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA 
propietaria de trescientas noventa y se1s participaciones, 2) SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO 
propietario de cuatrocientas ocho participaciones, 3) BENITEZ ROBAUNO JULIO ENRIQUE 
propietaria de doscientas cuatro participaciones, 4) CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL 
ANGEL propietario de scsenta participaciones, y, 5) CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 
VLADIMIR propietario de ciento treimta y dos participaciones las participaciones son de un 
valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de Norteamerica cada una Por 

consiguiente, al encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, el señor 
CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR con fundamento en los articulos 119 y 238 de 
la ley de Compañías, propone que se constituyan en Junta General Universal de Socios, para 
tratar y resolver el siguiente orden del día 

y AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRIUO 
eN PÁVEL MIGUFL ÁNGEL Y ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA 

   
y ZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO Ac 

NarÁsilO CHRÍSTOFFER VLADIMIR A FAVOR DE LA SOCIA BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

3 AUTORIZAR LA CESIÓN DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO BENITEZ 
ROBALINO JULIO ENRIQUE A FAVOR DEl SOCIO SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO 

4 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

5 CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA PRESIDENTE 
DELA COMPAÑÍA, ASI COMO SOBRE LA EITCCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA 

6 CONOCTR Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR El SEÑOR GERENTE DE LA 

COMPAÑIA, ASI COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACION DEL NUEVO GERENTE DL LA 
COMPAÑÍA 

Preside esta junta la socia señora BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA en su cahidad de 
Presidente de la compañia, Y actua como Secretario el señor CARRILLO NARANJO 
CHRISTOFFER VLADIMIR en su calidad de Gerente La señora Presidente por exsstir quorum 
legal y estatuario declara instalada ta junta general umversal de socios y pone a 
consideracion de la Junta la moción de constitiarse en junta universal y los puntos del orden 

del dia propuestos, la propuesta de constituse en junta general unwersal de socios y los 

Actas la luna Gercral Uniuersel de Socios de lo-ompaña INMOVARGD cin. LTOA, celebrada el ds mlércotesvemtacho de septiembre 
del Roos má iaciss 4 las 031100" Pagina 1 de 6 

 



  

    

punto del orden del dia son aprobados por unanimidad de los socios La señora Presidente 

dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del dia acordado 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO 
NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL Y ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA.- Toma la palabra el 
socio CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL quien manifiesta su decisión de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañia a favor de la señora 
Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180087832 
7, es decir sesenta participaciones sociales, cuyo valor nommal es de un dolar americano 
cada una, por lo que solicita a la Junta General Universal de Soctos la respectiva autorizacion 
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 113 de la Loy de Compañtas En este punto 
interviene el señor BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, quien expresa estar de acuerdo con 

la propuesta de cesion de participaciones presentada pos el socio, por lo que mociona que 
la Junta General Unwersal de Socios resuelva autorizar al socio CARRILLO NARANIO PAVEL 
MIGUEL ÁNGEL para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la 

compañia es decir sesenta participaciones iguales acumulativas e Indwisibles cuyo valor 
nominal es de un dolar americano cada una, a favor de la señora Nicola Garces Cecilia del 
Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180082832 7 y se adrmta a esta 
ultima como nueva socia de la compañia. La moción que luego de la debida deliberación es 
sometida a votación de los socios, stendo aprobada por unanimidad del capital social de la 
compañia, hecho por el cual, la Junta General Unmwersal de Soctos RESUELVE Autorizar al 
saclo CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañia es decw sesenta partrapacionas iguales 
acumulatwvas e indivisiblos cuyo valor nominal es de un dolar americano cada una, a favor de 
la señora Nicola Garcés Cecilla del Carmen portadora de la cedula de ciudadama numero 
180082832-7 y se admite a ésta ultima como nueva socia de la compañía 

La sefora Presidente dispono se proceda a tratar el segundo punto del orden del dia 
acordado 

2- AUTORIZAR LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO 
NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR A FAVOR DE LA SOCIA BAILON MOSCOSO MARÍA 
CECILIA - Toma la palabra el socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFTR VLADIMIR quien 
manifiesta su decision de ceder la totalidad de las participaciones soctalos que posee en la 
compañra a favor de la socia BANON MOSCOSO MARÍA CECILIA portadora de la cedula de 
ciudadana numero 110322263 2, es decir ciento tremta y dos participaciones sociales, cuyo 
valor nominal es de un dolar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General 
Unwersal de Socios la respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 113 de la Ley de Compañías En este punto interviene el señor SOLÍS NARANJO 
JAIME IGNACIO, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesion de 
participaciones presentada por el socio, por lo que mociona que la Junta General Universal 
de Socios resuelva autorizar al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que 

Acto dela Junta General Unwessal de Salos dela compadía INPIOVARGO CIA, LTDA celebrada al da miercoles vemiccho de septlemb 0 
del año dos miles 3195 09HCO. Pagina 2 de 5 
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ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía es decir ciento 
tremta y dos participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor de la socia BAH ON 
MOSCOSO MARÍA CECILIA portadora de la cedula de cuudadanta numero 110322763 2, cuyo 
valor nominal es de un dolar americano cada una La mocton que luego de la debida 
delibaración es sometida a votacion de los somos, siendo aprobada por unanimidad del 
capital social de la compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de Sarios 
RESUELVE Autosizar al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que ceda la 

totalidad de las participaciones sociales que posee on la compañía es decir crento tremta y 
dos participaciones iguales acumulativas e mdiisibles a favor de la socia BAILON MOSCOSO 
MARÍA CECILIA portadora de la cédula de crudadamia numero 110322263-2, cuyo valor 
nominal es de un dolar amencano cada ina 

La señora Presidente dispone se proceda a tratar el tercer punto del orden del dia 
acordado - 

3 - AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO BENITEZ 
ROBALINQ JULIO ENRIQUE A FAVOR DEL SOCIO SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO, Toma la 
palgbra el soclo'BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE quien manifiesta su decision de ceder la 

totalidas A neo sociales que posee en la compaña a favos del socio señor   

SOLIS Ml JAIYE IGNACIO portador de la cédula de crudadanta número 180745104-5, 
e iiecif ntas cuatro participaciones sociales, cuyo valor normal es de un dólar 
mota “cada úlra, por lo que solicita a la Junta General Universal de Socios la respectiva 

autorización Grtdmplimuento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías En 
este punto interviene la socia señora BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA, quien expresa estar 
de acuerdo con la propuesta de cesion de participaciones presentada por el socio, por lo 
que mociona que la Junta General Universal de Socios resualva atttonizar al socio BENITEZ 
ROBALINO JULIO ENRIQUE para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañia es decir doscientas cuatro participaciones iguales acumulativas e 

indmisiblos a favor del señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO portador de la cedula de 
crudadania numero 180245104 5, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada Una La 

moción que Juego de la debida doliberacian es sometida a votacion de los sorios, siendo 
aprobada por unanimidad del capital social de la compañia, hecho por el cual, la Junta 
Genoral Universal de Socios RESUELVE Autorizar al socio BTNITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE 
para que ceda la totalidad de las parbapaciones somales que posee en la compaña es decir 
doscientas cuatro participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del señor SOLÍS 

NARANJO JAIME IGNACIO portador de la cédula de ciudadania numero 180245104 5, cuyo 
valor nominal es de un dolar amescano cada una 

  

La señora Presidente dispone se proceda a tratar el cuarto punto del orden del dia 

acordado 

4- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
Interviene el señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y manifiesta que el razon a las 

Acta delo Junta teneral Uawersolde Soclos de la compañi INNOVARGD GA. LTDA. celebrzco elo miéecoles velntlocha de septiembre 
del año dos ml diecisas > las 091i00. Pagina 2 de 6 

   



    

resoluciones adoptadas en los puntos anteriores osta junta dche pronunctarse sobre el 

nuevo cuadro de integracion de capital resultante una vez que se hayan perfeccionado las 
cestones de las participaciones autorizadas en esta junta de socios, por lo que mociona a la 
junta de socios el cuadro de integracion de capital social de la compañra para que se 
aprobado, el mismo que una vez perfeccionada las cesionas de participaciones autorizadas 
en esta junta quedaría integrado de la siguiente forma 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

      
  

céDULA socios CAPITAL | PORCENTAJE] TIPO DE NO.DE 
! SOCIAL INVERSION | PARTICIPACIONES 
Í EN USD: 

110322263 2 | BAILON 528,00 | — 49,0% | NACIONAL 528 7 
MOSCOSO 
MARÍA CECILIA. 

1802451045 | sous 612,00 | 51,00% | NACIONAL se 
WARANJO 
JAIME 
IGNACIO | 

| 180082832 7 | NICOLA 60,00 | 500% | NACIONAL 0 
GARCES 

| CECILIA DCL , 
l CARMEN 1 

1 , TOTAL 1,200,001 100% 1 1200 _] 
  

La moción que luego de la debida delhoracion es sometida a votación de los socios, 
siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la 
Junta General Umversal de Socios RESUELVE Aprobar el nuevo cuadio de Integracion 

de capulal, el mismo que na vez pes feccronada las cesion de partuipaciones autorizadas 
poi esta junta quodaría integrado de la siguente forma 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

CÉDULA Socios CAPITAL | PORCENTAJE | TIPO DE NO, DE 
SOCIAL INVERSION | PARTICIPACIONES 
EN USD 

110322263 2 | BAILON 528,00 | 490% — | NACIONAL 528 
MOSCOSO 

MARÍA CECILIA i 
180245104 5 | SOLÍS 612,00 | 51,00% — | NACIONAL 612 : 

NARANIO | 
JAIME i | 

L IGNACIO | 1 
y 180082832 7 | NICOLA 60,00] 5,00% | NACIONAL $0 

GARCES 
CECIJA DEL 
CARMEN 

¡A _I TOTAL 1200,00| 100% 1200             
  

Acta de la Junta General Unvesal de Socios desa compara INNOVANGD Cia LTOA. celebrada el du miércoles vemetocha de a. puembre: 
delaño dos mliche,jses alas 0900. Página 4de 6  
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La señora Presente dispono se proceda a tratar el quinto punto del orden del día 
acordado 

5 - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Interviene la señora Presidente señora BAILON MOSCOSO 
MARIA CECIUA quien expone a la junta de socios que, en base de la resoluciones adoptadas 
por esta Junta de socios en los puntos anteriores presenta su renuncia can el caracter de 
irrevocable al cargo de Presidonte de la empresa, lo que pone a consideración de los señores 
socios 

interviene el socio SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y mociona que la junta general universal 
de socios resuelva aceptar la renuncia presentada por la señora BAILON MOSCOSO MARIA 
CECILIA al cargo de Presidente de la empresa y designe como Presidente de la compaña a la 
senora Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadanía numero 

180082832 7 para el periodo estatutario de dos años de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo decimo septimo del tstatuto Social, la moción es sometida a votacion siendo 

aprobada por unanimidad, razon por fa cual la junta general universal del socios RESUELVE. 
a) Aceptar la renuncia presentada por la señora BAHON MOSCOSO MARIA CECILIA al cargo 

de Prosidente de la compañía, b) Designas como Presidente de la compañia a la señora 

Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180082832 7 

para el agitado, estatutano de dos años de conformidad con lo dispuesta en el articulo 
deca Séptimo. del Estatuto Soctal 
   

  

4 pe dispone se proceda a tratar el sexto punto del orden del dia acordado 

Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR GERENTE DE 
LA com AÑIA, ASI COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA - Interviene el socio señor CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR quien 
expone a la junta de socios que, en base de la resoluciones adoptadas por esta junta de 
socios en los puntos anterlores presenta su renuncia con el caracter de inrevocable al cargo 
de Gerente de la empresa, lo que pone a consideración de los señores socios 

Interviene el socio SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y mociona que la junta general universal 
de socios resuelva aceptar la renuncia presentada por el señor CARRILLO NARANJO 
CHRISTOFFER VLADIMIR al cargo de Gerente de la empresa, y designe como Gerente de la 
compañia a la licenciada BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA con cedula de ciudadana 
numero 110322263 2 para el periodo estatutario de dos años de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo decimo octavo del Estatuto Social, la mocion es sometida a votacion 
siendo aprobada por unanimidad, razón por la cual la junta general unworsal del socios 
RESUELVE a) Aceptar la renuncla presentada por el señor CARRILLO NARANJO CHRISTOTFER 

VLADIMIR al cargo de Gerente de la compañia, b) Designar como Gerente de la compañía a 
la a la hcenciada BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA con cédula de ciudadania numero 
110322263-2 para el período estatutarlo de dos añas de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo decimo octavo del Estatuto Social 

Acta de laJunto General Unnvessal de Socws de la compañs INNOVARGO 69, LTDA. 1 'Bocada el da miercoles vembacho de srotiambre 
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luego, de haberse tratado y resuelto sobre los puntos del orden del d1a acordados, la señora 
Presidente de la compañta siendo fas nueve horas tremta mmutos declara un receso para 
que se redacte el acta 

Una vez remstalada la Junta General Universal de Socios, siendo las diez horas y quince 
minutos, se da lectura al Acta, y el señor SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO mortona que se 
apruebe el acta sim modificaciones, la señora Presidente somete a votación la mación 
presentada y la Junta general unwersal de socios por unanimidad resuelve aprobar el acta 
de la presente junta sm modificaciones La señora Presidente levanta la sesion a las diez 
horas tremta minutos, para validez de las resolucionos adoptadas, segun lo que establece al 
articulo 238 de la Ley de Compañias, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual 
tenor literal, todos los socios de la compañía y el secretario que certifica 

ez _—— 
Parcial 

BAJLON MOSCOSO MARÍA CECILIA 
PRESIDENTE SOCIA > 

bo 
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CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL 
socio 

> 
CARAS Gb 

CARRO BABA EHRISTÓFFER VLADIMIR 
SPRINT SECRETARIO SOCIO 
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SÉMTEÉ ROBALINO JULIO ENRIQUE 
socio 
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CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 113 de la Ley de Compañias, certifico que la 
Junta General Unwersal de Socios de la compañra denomnada INNOVARGD CIA LTDA,, en 
sesión celebrada el día miercoles veintiocho de septiembre del año dos mil diecisers a las 
nueve horas, resolvió po: unaninudad AUTORIZAR las siguientes ceslones de partiapaciones 
sociales 

a) Al socio CARRILLO MARANJO PAVTL MÍGUFI ÁNGEL pora que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañia es decir sesenta participaciones tguales 
acumulativas e ladivistbles cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una, a favor de 
la señora Nicola Garces Ceaitia del Carmen portadora de ta cedula de ciudadania numero 
180082832 7 y se admitió a ésta última como nueva socia de la compañia, participaciones que 
corresponden al cinco por ciento del capital social 

b) Al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañsa es decir ciento trenta y dos participaciones 
iguales acumulativas e andivisibles a favor de ta socia BAMON MOSCOSO MARIA CECILIA 
portadora de la cedula de cuudadania numero 110322263 2, cuyo valor nominal es de un dolar 
americano cada una, participavones que corresponden al once por ciento del capital social 

e) Al socio BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE para que ceda la totalidad de las participactones 

sociales que posee en la compañia es dear doscientas cuatro partiapaciones iguales 
acumulativa» e indmasibles a favor del señor SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO portador de la 

cedula de ciudadanía numero 180245104-5, cuyo valor norninal es de un dolar americano cada 
una 

las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
parucipaciones cedidas, es dech, Involucra los derechos que pueden corresponder a su 
respectiva participación, por reservas, en especial reservas de caprial, aportes para futuras 
capnalizaciones, Ublidades no distribuidas, y cualquier otro concepto en la misma proporcion, 
de tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con todos los 
derechos, privilegios y ventejas, sin reservarse ninguno de ellos para s en la misma 
proporción en la que ceden sus partapaciones LOS CFDENTES tambien ceden a favor de los 
CESIONARIOS los creditos externos y cualquier otro pasivo que conste registrado a su favor en 
le compañla INNOVARGO CIA LTDA en la mima proporción en la que ceden sus 
participaciones 

Ambato, a 07 de octubre de 2016 

A E 
BAJLON MOSCOSO MARÍA CECILIA 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 
INNOVARGU CIA, LIDA 

   



  

   
NOTARIO(A) SUPLENTE ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 
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MATRIZ 

ECHA: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12 33) 

PO DE RAZON: TRES MARGINACIONES 

¿CTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

'ECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2015 
  

¡UMERO DE SROTOCOLO: T201001P03540 o - 
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AFAVOR DE : 
¡OMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ID i 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1 

TESTIMONIO o    
      

INNOVARCD [ON DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILID,A       

  

  

   



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

AMBATO, ANTE EL ABG. ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL (NOTARIO SUPLENTE), DE FECHA 25 DE 

NOVIEMBRE DEL 2016.- LOS SRS. JULIO BENITEZ ROBALINO Y OTROS EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA INNOVARGD CIA. LTDA. CEDEN LAS PARTICIPACIONES A FAVOR DE MARIA 

CECILIA BAILON MOSCOSO Y OTROS.- TOMO NOTA Y MARGINO EN LA ESCRITURA PUBLICA 

CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO, DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2016, 

FOLIO 17711, TOMO 36.- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO.- 

AMBATO, 25 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

  

ABG. ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON AMB, 

AP: 2197-DP18-2016-FR 

E 
Ata Rugrl Aldaz Abri 
Mon no UPLENTE PRIMERO 

DEL CANTÓN AMBATO 
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Dr_Wilson Ramiro Mayorga 

  

20161801001P03540 

Factura 001-002- 000021526 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA INNOVARGD CIA LTDA 

OTORGADO PO" cónyuges BENITEZ ROBALINO JULIO LNRIQUE y NARANJO DAZA 

SONNIA BEATRIZ y OTROS 

   señora SAI ON MOSCOSO MAHIA CECILIA y O ROS 

CUANTÍA, $ 396 00 USD 

COPIAS: DOS (5.1 

IRA COCOS LONORGOOS ELO OBO OOOO 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, Republica del Ecuador 

hoy día vemmte y cinco de Noviembre del dos mil diecisers. Ante mí 

      

piroceión Gonyaquilas /1 y dv Cevallos ; 
aroma 0 Ye 

 



   
Dr Wilson Rarmio Mayorga 

Abogado, Ángel Remigío Aldaz Abríl, en calidad de Notano Primero 

Suplente de este cantón Ambato por Iicencia del titular mediante acción 

de personal N* 2197.DP18-2016-FR, emitida por el Consejo de la 

Judicatura de fecha 15 de Noviembre del 2015, comparecen por ima parte 

los conyuges BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, casado, poriador de 

ta cédula de ciudadanía uno siete cero cero seis ocho pero dos uno guion seis 

(170068021-5) de profesión Ingeniero, domiciltado en asia uudad de Ambato 

provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatonana y la señora MARANJO 

  

DAZA SONNIS BEATRIZ, casada, portadora de la cechula de cuidadanía 

numero uno ocho cero uno cero uno dos siete cuatro guion nueve 

(180101274-9), domicitada en esta ciudad de Ambaio provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana el seña CARRILLO MARAMJO 

PAYEL MIGUEL ÁNGEL, soltero, porindoc de la cedula de audadaria uno 

ocho cero dos nueve cero dos seis cnica guion ouho (130290265-8), de 

ocupación Estudiante, domiciliado en esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, y, el sañor CARRILLO NARANJO 

CHARISTOFFER VLADIMIR, soltero, portador de la cedula de crudadanía uno 

  

ocho nero dos nueve cero dos seis cuatro guion uno (130290284-1), de 

ocupacion Empleado Publico domiciliado en esta ciudad de Ambato, provincia 

de Tunguiahua, de nacionalidad ecuatoriana quienes comparecen pos sus 

propros y personales derechos y para efectos dol presente insfrimento publico 

se lo llamará simelomente LOS CEDENTES, y por ora parte la señora 

BALON MOSOOSO MAMÍA CECILIA, casada, portadora de ta cédula de 

ciudadania uno uno cero tres dos dos dos sets tres guion dos (| 10322263-2) 

de profesión Licenciada en Diseño de Modas, domiciliada en el canton Loja 
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provincia de Loja, de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatonana quien comparece por sus propios y 

personales derechos, el señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO casado, 

portador de fa cédula de ciudadanía uno ocho cero dos cuatro cinco uno cero 

cuatro guion cinco (180245104-8), de profesión Licenciado, domiciliado en 

esta ciudad de Ambato provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, 

les cerechos, y la señora NICOLA 

  

quien comparece pOr sus Propios y pers: 

GARCES CECILIA DEL CARMEN divorciada portadora de la cerlula de 

ciudadania uno Ocho cero cero ocho dos ocho tres dos guion siete 

(180082832 7) domaliado en la ciudad de Quito y de paso por ciudad de 

Ambato provincia de Tungurahua quien comparece debidamente 

GABRIELA CAMINO 

  

“rrprosemiáda por su mandarana la señora MARÍA 
        

   

  

A, cpsada, portadora de la cédula de ciudadania uno ocho cero dos 

sendos éjineo ocho uno guion cuatro (180292581 4) domiciliado en esta 

dad de Ambato provincia de Tungurahua conforma lo justifica con la copia 

cortificada del Poder Especial arorgado con fecha vembicuatro do septiembre 

del año dos mil diecisers ante el doctor Álvaro Flores Varela, Notario 1 ercero 

del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, que so adjunta como habilitante, 

  para los mismos afectos del presente instrumento publico se las 

  

a quie 

Ramará simplemente “LOS CESIONARIOS", todos legalmonte capaces, 

  

conocidos e identiicados por mi con los documentos que me presentan, de 

todo lo que doy re, y advertidos de las consecuencias jundicas ael acto a 

otorgarse lbre y voluntanamente me sohcnan que so cleva a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal 

siguiente Señor Notario En el registro de Escrituras Publicas a su cargo 
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NOTARÍA 
AUSRMERA 

Dr Wilson Ramiro Mayorga 

dígnese incorporar una que contenga la cesión de participaciones dentro del 

capital social de la compañía denommada INNOYARGD CIA, LTDA, 

conforme a las siguientes cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES: 

Intervienen a la celebracion de fa presente esciitura por una parte los 

cónyuges BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, casado portador de la 

cédula de ciudadania Uno siete cero cero sers ocho cero dos Ino guion seis 

(170068021-6) de profesion Ingeniero, dorniciliado en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana y la señora NARANJO 

DAZA SONNIA BEATRIZ, casada, portadora de la cedula de ciudadanra 

número uno ocho cero uno cero uno dos siete cuatro guion nueve 

(180101274-9), domiciliada en el camon Ambato provincia de Tungurahua, de 

nacionalidad ecuatoriana, CARRILLO MARAMJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL, 

soltero, portador de la cedula de ciudadania uno ocho coro dos nuave coro» 

dos seis cinco guion ocho (180290265-8), de ocupación Estudiante, 

domiciliado en el canton Ambato, provincia de Tungurahua de nacionalidad 

ecuatoriana, y, CARRO NARANJO CHRISTOP+LR VLADIMIR, soltero 

portador de la cedula de ciudadania uno ocho cero dos nueve cero dos sels 

cuatro guion tino (180290264-1), de ocupacion Empleado Publico, domiciliado 

en el canton Ambato, provincia io Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, 

quienes comparecen pos sus propios y personales derechos y para efectos 

del presente mstrumento publico se lo llamará simplemente LOS CEDENTES, 

y par otra parte BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA, casada, portadora de 

la cedula de ciudadanía uno uno cero tres dos dos dos sels tres guion dos 

(110322263-2), de profesion Licenciada en Diseño de Modas, domiciltada en 

el cantón Loja, provincia de Loja de nacionalidad ecuatoriana, quien 
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comparece por sus propios y personales derechos, SOLÍS NARANJO JAIME 

IGNACIO, casado portador de la cedula de crudadanta uno ocho caro des 

cuatro cinco uno cero cuatro guion cinco (180245104 5), de profesion 

Licenciado, domiciliado en el cantón Ambato provincia de Tungurahua, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, y NICOLA GARCÉS CECILIA DEL CARMEN portadora de la codula 

de citidadania uno ocho cero cero ocho dos ocho tres dos quion siete 

(180032832 7) quien comparece debidamente representada por su 

mandataria la señora MARÍA GABRIELA CAMINO CEPEDA, oortadora de la 

cedula de ciudadanía uno ocho cero dos cinco dos cmeo oche uno guion 

cuarro (180252581-4) conforme lo justifica con la copia ceruficada del poder 

jorgado con fecha veinticuatro de septiembre del año dos mul 

  

£opoíral, 
   

   
ánte el doctor Álvaro Flores Varela, Notano Tercero del canton 

: prayncia de Tungurahua, que se adjunta como habtitante, a cuienes 

Jara 'los fitemos electos del prasonte mstrumente publico se los llamará 

simplemente 'LOS CESIONARIOS" Los comparecientes declaren ser 
ecuatonanos. mayores de edad habiles ante la ley para contratar y obiigarsa 

por si mismos y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que 
contne la cesion de partoipaciones dentro del capital social de la compañía 
DINOVARGO CIA. LTDA SEGUNDA - ANTECEDENTES: a) La compañra 

INNDYARGD CIA LTDA, se constfuyo con un capiial social de ml 

doscientos dolares americanos, mediante escritura pública celebrada el dia 

martes diecnueve de julo del año dos ml diecisérs, misma que fue otorgada 

ante el doctor Wison Ramiro Mayorga Notanio Primero del canton Ambato, 
provincia de Tungurahua e inscrita en el Registro Mercantil del canton 

> 
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NOTARÍA 
PRIMERA 

Saiian anoaro Dr Wilson Ramiro Mayorga 

Ambato, provincia de Tungurahua con fecha vemtimo de julto del año dos mil 

dieciséis, bajo el número cuatrociennos cuarenta y dos, y, b) La Junta General 

Universal de Socios de la compañia INNOVARGD CÍA. LTDA. reunida 

legalmente el dra miércoles ventocho de septiembre del año dos mil dieciséis 

a las mueve horas, acordó por unanimidad autorizar a los socios CARRILLO 

NARANJO PAVEL MIGUFI ÁNGEL, CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 

VLADIMIR, y BENÍTEZ ROBALINO JULIO EMRIQUE para que cedan la 

totalidad de las participaciones seriales que poseen en la compañia, y admmo 

uma nueva socia - TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con fos 

antecedentes expuestos mediante el presente instrumento se realizan las 

siguientes cesiones de participaciones dentro del capital social de la compañia 

INNOVARGD CIA, LTDA ; UNO - Los conyuges BENITEZ ROBALINO JULIO 

ENRIQUE, y MARAMJO DA7A SONNIA BEATRIZ, ceden en venta real y 

efectiya doscientas cuatro participaciones sociales que poseen en la 

compañia INNOY8RGD CÍA LTDA, a favor del señor SOLÍS NARANJO 

JAIME IGNACIO cuyo valor nominal es de un dolar de Los Estados Unidos de 

Norto América cada lina, casión que incluye todos los derechos y obligaciones 

imherentes a las mismas, Os decir fa cesión involucra los derechos que pueden 

corresponder a su respectiva participación, por reservas, en especial reservas 

de capital aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no disinbuidas, 

utiidades que eventualmente se pudieran generar en el preseme año, los 

creditos externos y cualquier otro credito y pasivo que conste regisirado a 

nombre de los cedemos en la compañta INNOVARGD CIA, LTDA, sin 

reservarse ninguno de los referidos derechos para si, es decir que El 

CESIONARIO les subroga en todos los derechos y obligaciones a los 

6 
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ar iosos alado Mayórga 
cedentes, DOS - El señor CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL, 

cede en venta real y efectva sesenta participaciones sociales que posee en la 

compañia INNOVARGD CA, LTDA. a favor de la señora NICOLA GARCES 

CECILIA DEL CARMEN cuyo valor nominal es de un dolar de Los Estados 

Unidos de Norte America cada una, cesión que Incluye todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra los 

derechos que pueden corresponder a su rospectwa participación, por 

Teservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades que eventualmente se 

pudieran generar en el presente año los créditos externos, y cualquier otro 

credito y pasivo que conste registrado a nombre del cedente en la compañra 

DIMOVARGO CÍA, LTDA, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 

  

    Ly 4 ir que 1A CLSIONARIA te subroga en todos los derachos y 

mes ¿al cedente- TRES- [J señor CARRILIO NARANJO 

-¡SHRÍSTOREER VLADIMIR, cede en vonta real y efectiva ciento treinta y dos 

Pariipaciones sociales que poses en la compañia INNOVARGD CÍA. LTDA 

a favor de la socia BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA cuyo valor nominal 

es de un dotar de Los Estados Unidos de Norte Arnérica cada una, cesion que 

incluye todos los derechos y obligaciones mherentes a las mismas, es rleca la 

cesión involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

participación, por reservas, en especial reservas de capital aportes para 

futuras  capitalizaciones, ublidades no distribuidas, — utilidados que 

eventualmente se pudieran generar en el presente año, fos créditos externos, 

y cualquier otro credito y pasivo que conste registrado a nombre del cedente 

en la compañía INNOYARGD CIA. LTRA,, sin reservarse ninguno de los 
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Dr Wilson Ramiro Mayorga 

referidos derechos para sí, es decir que LA CESIONARIA le subroga en todos 

los derechos y obligaciones al cedente - CUARTA,- DE LA ACEPTACIÓN: 

Los cedentes manifiestan su expreso consentimiento de ceder el cien por 

ciento de sus participaciones sociales, que poseen en la compañia 

INNOVARGD CIA. LTDA., en las cantidades establecidas en el presente 

instrumento moluyendo todos los derechos y obligaciones mherentes a les 

mismas, y los cesionarios aceptan la cesion de partiipaciones hecha a su 

favor, stn tener nada que reclamar en lo presente o en lo futuro GILINTA - 

PRECIO Las partes de comun acuerdo establecen que el valor por cada una 

de las participaciones que se ceden a través del presente instrumento, queda 

fijado en la suma de un dólar de Los Estados Unidos de Norte Amenca, es 

decir que la suma total a la que asciendo la presente cesión de participaciones 

en base al numero de participaciones que se ceden, 4s la suma total de 

trescientos noventa y sais dolares de Los Estados Unidos de Norte Amenca, 

que se pagan de contado, y que los cedentes declaran haberlos recibido en 

las cantidades que les corresponden a cada uno en base al numero de 

participaciones que cada ino cede a su entera satisfacción, en moneda de 

curso logal de manos de los cesionanos SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION Las partes quedan faculiadas para obtener las 

marginaciónes de esta escritura de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil correspondiente, y la correspondiente en la escntura constitutiva de 

la compañía - SÉPTIMA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se incorporan 

como documentos habitantes la copia certificada del acta de la sesion de 

Junta General de soctos celebrada con caracter de universal el dia miscooles 

veintiocho de sepuembre del aña dos mil dreciséls a las nuevo horas, en la 
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que se autorizo la presente cesion de participaciones, la certificación de la 

Geronte de la compañia, y las coptas de las cedulas de ciudadanía y 

ceruficados de votacion de los comparecientes Usted Señor Notario se 

servira agregar las demas cláusulas de estilo para la plena validez de este tipo 

de insurumentos Atentamente - Abogado - Miguel Ángel Herrera Cárdenas 

MAT 182007 220 FAGJT- Hasta aqui la mmnuta”.- La misma que 

quoda elevada a escritura con toda su validez legal Yo el Noteno para 

extender el presente inshumento, cumpli previemente, con Jos deberes 

legales del caso - Y lerda que les fue, por mm el Notarto, mtegramente y en alta 

voz esta esentura a las partes, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en 

awidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Motaria, de    
ENFTEZ ROBALIMO JULIO ENRIQUE 

ea +7IPPL]S 
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SL loto 1 

(£ ade e 
CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL 
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SE OTORGO ANTE MI LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INNOVARGD CIA LTDA OTORGADO POR LOS 
SEÑORES JULIO ENRIQUE BENITEZ ROBALINO, SONNIA BEATRIZ NARANJO DAZA Y OTROS A 
FAVOR DE LA SEÑORA MARIA CECILIA BAILON MOSCOSO Y OTROS, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA HOY VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS 

   
"ABG-ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON AMBATO 
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FACTURA NUMERO 001 002 000026679 

PODER ESPECIAL 

a, 
OTORGADA POR CECILTA Die] CARMPON NICOLA GARCES? Y 

ZULMA PA £RICTA BARREIRO ROBALINO 

AHAVOR DE MARIA GABRIET A CAMINO CFPEDA 

CUANTIA INDETERMINADA 

SE DIO PRIMFRA COPLA, » 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, Republica del 

Usuador, hoy dia SABADO VEINTE Y CUATRO DE SLPTIEMBRE DEL AÑO el a 

TOS MIL DI'CISETS, ante mu Doctor ALVARO 1LORES VARELA, Notarno US Du 

   NICOLA GARCES, de ostudo civil az de, portadora de la codula de ciaidania 

número 180082332 7, y, ZULMA PATRICIA BARRFIRO ROBALINO, de estad 
  

LIO7TAGIS, de      civil soltera, portadora de la cedula de oxudadama mum 

nacionalidad ecuatoriana, mayowes de edad, domuerado en la ciudad de Quo,    quienes se encuentran do paso por esta cmudad de Ambato provincta de Tenguralina, 

idonsas y conocidas por mí de que doy fo Las comparrejentes en forma libre y 

voluntaria, Lomparecen por sus proptos derechos legalmente capaces para obligars. y 

sontratar disen que bienen a en, elevar aL sentura Pliblica el Lontenido de la munuta. 

que me presenta, la imenta que coptada textualmente cs del tenor oral siguente 

SUYÑOR NOTARIO, - Suvase ncorporar on el Registro de fssermaras Publicas a qu 

cargo une de la cual conste el presente podes especazl + omsomdo en las Siguientes 

ctausulas PRIMERA COMPARECTENTLS Comparecen la señora CECILIA DEL  



Ea 

CARMEN NíCOLA GARCES, divorciada, ron cedula mmoro 180082352 7 y 

ZUIMA PATRICIA BARRLIRO ROBALINO, solicra, eon ccdula numero 

170774645 7, mayores de edad, domto liado en 1x crudad de Quuo, legalmente 

capaces y por sus propros derechos, por medio del presente instrumento, conficron 

Poder Lspeual, amplo y sufíorente, cual en derecho se requiere a favor de la soñora. 

MARIA GABRILLA CAMINO CEPEDA, portadora de la cedula de crudadanta 

Numero 180252581 4, mayor de edad, de estado cunl casada, y domuotiada on esta 

ciudad de Ambato proymue de Tungualma, para que a nuestro nombre y en 

representación realice los sigusentes actos y encargos a) Para que mr aandalana 

realice los tránmtes legales correspondientes de la Compaña INNOVARGD LLDA, 

«on numero de RUC 1891769616001 lb) Pare asistir a la Junta de Soctos, Lon YO, y 

e A que pueda Suscribir en el acta de la Junta correspondiente, y Pueda firmar en 

tel tas-do lay participaciones de la Compañía INNOVARGD FIDA. di Pare 

d pla realizar todo cuanto trámue sca necesario, en el Servicio de Rentas 

  

Tas S RL, en la Supermiendencia de Compañias, y en ol Registro Mercanúal 

correspondiente - En tal virtud cn momento alguno mo podrá alegarse falta o 

insuficrencia de poder para el desempeño de las gestores que a nuestro nombre deba 

realizar me mandataria Fste poder tormunará por las causas previstas cn el Codigo 

Cil y en caso de revocatoria, se presenlara ante el señor Nolano escrimura publica 

que dego sin efecto a la presente debiendo margtuazo tal revocatoria La mendataria 

acepta expresamente el encargo que se le hacc comprometiendose a cumplido 

Declarando que para el cjerciczo de sus funtiones so somete a las ssglas del mandato 

  provisaas Cugo Civ Usted Soria Doro, dignese agregar las demas Ulausulas de 

  

lo Joso Tas Lrorze, 
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    CERA DEL CANTÓN AMBATO 

"De Haro Arrahan aros Verela ÉS 
HOJARIA TERCERA 

  

NOTARIO DSLCANTON 29-10 

  

comparecientes por ma el Notano en vutud de presentarme sus documentos de 

identificacion de lo que doy te, agucltos la «prucbon, so ratifican y Énmao, 

habiendose venficado todo ea umudad de acto, quedando mcorpurada en el protocolo 

de osta Notana, de todo lo cual Doy Ea - 
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a Direccion Seneral de Regisiro Civil faenticacion y Cedulac.on     
race bn Canero! de Reg alo Cro 
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ER SS E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DB 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Número unico de identificación 170//46457 

Nombres del ciudadano: BARRE/RO ROBALINO ZULMA PATRICIA 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

l ugas de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento 20 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil SOLTERO 

  Conyuge. 

Pecttatia Matrimomo* 

fhros del nadro. BARREIRO PROAÑO JORGE OCTAVIO 

mfsres de la madre, ROBALINO YEPEZ ZULMA CLEMENCIA 

e eco do “expedlclón: 5 DE ENERO DE 2011 

    
Tafarmacion certificada aa fecha 74 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esisor_BENITO JAVIER FLORES VARELA TUNGURAHUA AMBATO-NT 3 TUNGURANLA UEzTO on 

N 

   Signature plot Ventied 
    ! Ing orga Tíoya Fuéñtes ost cencazlong asa Do Ocio Grat delegar CM dean y Cuán RARA fabor 

Foctmento finado, glectronicamonte [AS 

Consultar la autentaidad de este documento ingresando al portal Mos JArtual registeccvl gob eoValdateDocument a. tor 
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electremor en el portas 1rob vel Pearstío Levi contarme lo (sl 

  

    

     
15m y sy uso estasá utado a la comprobacion 
sala 1CF y so regteumento       

—_ 

 



  

src 
E! ECUADOR sE Scimienaso 

  

   

      

       

      

   

EUA Ss AratTo, sopiea, E P BARREIRO FARO 
q0 7 3 SEDA, A o A e e 

    

      
   

   

ct a 
003 - 0234 1707148487 

BARREIRO ROSALINO ZULMA PATRICIA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de identificacion 1800828327 

Nombres del cludadano NÍCOLA GARCES CECILIA DEL CARMEN 

Condicion del cedulado CIUDANANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO(LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento 25 DE ENERO DE 1951 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión QUEHACER DOMESTICOS 

    

—Bsestado Glvil* DIVORCIADO 

“ Cótiyugo - 

* Es ga de Matrimonio: —=— 

bres Hlel padre NICOLA GERARDO 

Nombres de la madre GARCES CARMEN 

Fecha de expedicion: 22 DE AGUSTO DE 2014 

  

  

Informacion cetiicada ala fecha" 28 De SEPTICMHRE DE 2016 
SUE BENITO JAVIER FLORES VAPELA  TUNGURARVA AMBATO NT 3 TUNGURAHUA 
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pls MEFURLILA DEL ECGUALDIUIA ¿Be 
ELSE Dicc in General de egisro Civil, Mentlicación y Codulación á 

Deocn: ceo de Pegao Ca, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificacion. 1802625814 
Nombres del ciudadano: CAMINO CEPEDA MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar ele nacimisrmo TUNCURAHUA/AMBATO/SAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento 23 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUA HORIANA 

Sox" MUJER 
Instruccion: SUPERIOR 

Profesión INGENIERA 

Estado ChAk CASADO 

Cónyuge. SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO 

Fecha de Meinmomo: 23 De JULIO OF 2003 
Nomilres del padre. CAMINO FELDCAMABLE 

Nombres de la madre: CEPEDA CECILIA TERESA 
Fecha de expedicion: 9 DE JUMIO DE 2016 

    

Información Letficada a la fecha 25 DENOVIENBRE DE 2015 
Fengar MILSON RAYIRO MAYORGA MAYOROA, TUMSURAMUA AMBATO NT 1 TUNGURAHUA 
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TRÁMITE NÚMERO: 12321 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 52 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACFO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA? NOTARIA PRIMERA /AMBATO /25/11/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: INNOVARGO CIA [TOA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; AMBATO     
3._DATOS ADICIONALES: 
[nO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN;    
   

AMBATO, ¿0% PO MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
EA 

     DRAFASIO 41 LACIOS HEN, 
REGISTRADOR MERCANTIE OE ANTÓN AYIDATO 

da a bn a bo, 
DIRECCION DEL REGISTRO AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO € C CARACOL LO 
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Ambato a, 28 de septiembre de 2016 

Licenciada 
BAILON MOSCOSO MARIS CFCI LA. 
Presente 

De mis consideraciones 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en junta ganeral universal 
de socios reanzada cor fecha vemtocho de septiembre del año dos mil discises ha 
udo designada para que se desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañsa 
INMOVARSGD CIA, LIDA, por un periodo de DOS años en apucacior de lo prevste un 

el artiunto dieciocho del Tstaruto Social ae la compañía para que ajerza las sunciones 
establecidas por el estatuto en particular ejerea la representeción legal, judicial y 
exteajutlcial de la compania en forma indmidual, sin perjuiao de lo dispuesto en el 
articulo aoce de la Ley de Compañias 

ta compañio INMOVARGD CIA LIDA se consutuyo mediante escultura publica 
celebrada el día martes diecmnueve de julio del ano dos mil d ecisels misma que tue 

otorgada ante el Doctor Wilson Ramuro Mayorga Mayorga Notario Primero del Canton 
Ambato Prowncia de Tungurahua e inscrita en eltRegistro Mercantil del carton 
Ambato Provincia de Tungurahua con fecha 24 de julio del año des mul diecrsers, bajo 
el numero 442 del Registro Mercantil 

  

Atentamente Do e PO QUE 

0 nera 
e US 

o? A     

EY ON _ 
NICOLA GARCES CFCITIA DEL CARMEN 

PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACIÓN Ambato, a 28 de septiombie as 2016 Acepto el 
nombramiento de GERENTE de la compañia INNOVARGD CIA LTDA 

EA rt 
BAD.ON VMOSCOSO MARÍA CECT IA 

Cedula No 110322263-2 

Dirección Av Antonio Clavijo s/n y Pasaje La Y 
Telefono 0993652844 

Macionalidad Ecuatoriana    
   



    

    REPÚBLICA DY 
Dirección General de Re] nro Eral [ge mica se JADOR 

  

als 

  

Dirección Coneial de Regsto Cra, 
Identificacion y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802525814 

Nombre: CAMINO CEPEDA MARÍA GABRIFLA 

      

1, informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" PA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La intormnsc nde caná dasleraptded en consta de urna discal instar do Salud Pública "CONADIS w coso do 
¡oonssstencs aver Ile »ppecon 

  

   Aforencial daltortif 2, Informacia: 

  

3u"rago el ciudadano > 

“echa: 

  

¿urero de certificado” 

a mformación có carfilcado de votación 
ente de informació (ONE) 
En osso de voto fecaltavo vaniicar a "Condicion oo sedulsdo" deteludaceno, 

ATOG DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  laos de manera directa al Consejo Nanonal Electoral en £a66 de insonsistenatas acudl ala 

formación corificada a ls fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 
sor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA TUNGURAHUA -AMAATO-NT Y TUNGURARUA AMBATO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htps.(furtual.registrocil gob.cc/VaidateDocuntentaction 

LO 
La mmprosión del presente csrticado no garantiza la legalidad del mismo y 34 uso estará limitado ala comprobación 
elsciranoa en ol portal web 40, Registro CM copienas 10 dispuesto en lá LCE y su seglameato 
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úl A sol _ 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR 
   

  

    
Diracción General de Regatro Cie 
Kfentlicación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de wenilficación: 1700680216 

Nombres del cludadano. BENITFZ ROBALINO JULIO ENRIQUE 

Condicion del cediutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento TUNCURAHUA/QUERO/QUERO 
Fecha de nacimiente: 18 DE ENERO DE 1941 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIÓR 

. Erofasión INGENIERO 
s Estado Civil. CASADO 

yuge: NARANJO DAZA SONMIA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonfo. 30 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre BENITEZ ABFIARDO 

Nombres de la madre: ROBALINO INOCENCIA 

Tecna de expadición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    

   
   
   

    

     
   

  

   

    

Infotmacion ceriicada s ta focha 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Alas Jl 50N RAMIRO MATORGA MAYORGA, TUNGURAHUA AMBATO AT Y. TUNGURAMUA 

    

  

  

, Y 

f 7 - 

o Validez dessonocida 
ing Jorge Troya Fuertes Deo cnt AOS 

Director Gene al del Registro Cru, tdoríiicación y Cadulación —— Ba atorado 
Docummonto Frmado slctcn aprte ia 

Consultar la aut nidad de este documento gr 

UNA 
LIC PECdSÍcada 

  

:ndo al portal ips. Purtual¡egistrocral gob.ecivatdateDocument action 

    

  

      
La imprasion del prasonte caríficedo no garantiza a logatidad del msmo y su uso estara imitado a la comprobacion 
electrónica en al portal vob dol Registro Civd, conforme lo «Ispuasto en la LCE y sw reglamento 

 



    Identificación y Let 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MU. 1700680215 

Mombra" BENITEZ ROBÁLINO JULIO EMRIQUE 

1 Infermacion referancial de diacapacidar. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

Ln nformación del sarnó de disiansaidad es conculiada de manesa desta .sliristero de Salud Puntos CONADIS an tas de 
sanas acudir la fuenta «e formacion   

2, Información referencial del ceriticado de votación (CNE), 

3uiragó el crudacano. PON 

"echa A 

Yuearo de cortíficado: 

  

As nforrnaslon del cortado de varon 2a consoltada de marera ataca a) Consejo Macional Elecloral_ 6 «450 de Inconekicrcias acuarela 
nta ue información (UNE) 
En casoda voto Facuatwo variar 'Gorshcón de codulado" di ausiartano 
108 DELÚFTIMO PROCESO FLECTORAL 

tomauor cortiíieaos a 'a fecha 2% DC NOVIEMBRE DE 2010 
uusor WILSON RAHIRO MAYORGA MÁYORGA TUMGURAHUA-APIBATO NT 1 TUNGURAHUA AMBATO 

  

Consular la sulanticlad de este decumento ingresando al cortar httos.Jfvitual registrocmt gob as/ValidateDocument action 

PU 
Lada dela ODE LO 

  

      
La impresion Jel presente certificado no garantiza fa legalidad cel msmo y su Uso estar amado a la comprabación 
ofesttoniva 3n el porel web dol Registva Cv, contorato lo dispuesto on la LOE y su reglamenta 

   



    

REPÚBLIC L ADOR más REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Regisiro Civil, Identificacion y Cee lácteo 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur 1103222632 

Jombre; BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

  

+ nformación rei 

  

'encial de discapacidas!. 

tensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La formas null cerné.dg qrseapac.dad e ¡evautada de manera drecia al hlmsiono de Salud Públics. CONADIS en ceso de 
ensistoncias acudir 18 fuzrde ds fnformración 

    

¿Información «¿ferencial del certificado de votación (CNE). 

nfragó el siuidadano" 

echa 

  

umero de certificado: 

a ntormación dol caríicado de votar lan es consultada de menore sexta al Consejo Nacional Electorsl en 5sso 08 nronsistores 
nte de informacion (ONE) 
En caso voto fsculabo xonficas la "Condlppr de cedido” del eledadaro 
TOS DeL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

mación carlifaada asa fecha 2 ME NOVIEMBRE DE 2016 
1307 WILSON RAÑIRO MAYORGA MAVORGA TUNGURAHUA-AMBATO AY Y TUNGURARUA AMBATO 

    

Consultar ls autenticidad de este documento isgresando al portal https./Mriuel regisirocrt gob 20Validate£coument action 

CR IA 
176 Váa2 Ddarictzd 

    

    
La isprsion del presente certficado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estara imiado a la comprobarion 
electrónica sn el portal ,'eb dol Rogistro Civil conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento 
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        REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
el Direccion General de Registro Civ, denticarios y O-óblación E Me 

A rs sl CTA 
Lontfcacion y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número línico de Identificación: 1802902658 

Nombres del ciudadano CARRILLO NARAMJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

Condicion del cedutado: CIUNADANO 

Lugar de nacimiento SUECIA 

Fecha de nacimieso, 2/7 DE OCTUBRE DE 1282 

y Nacionalidad” ECUATORIANA 

1 Sexo: HOMBRE    0, Prolenión: LICENCIADO 

1 , "stas Civib, SOLTERO 

  

Nombres del padre: CARRILLO MORALES ERNFSTO BOI TAIRE 

Nombres de la madre: NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Fecha de expeciolos: 15 DE JULIO DE 2015 

Informacion ce-iicade e la fecha, 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 
ESC ¿JILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA. TUNGIRAMUA-AMBATO NT TUNGURAHUA 

       
   
      

  

a > 

SALA, 
A y 

2 Validez nacida 
Ing Jorge Tr oya Fuertes Dare, Sunao 

Director Giner del Reg sun Cial Identírion y Cadvaclóa dae. 
Beren Er    Paciente Fame 

IO 
(TONES 

        

    

La impresión del presente certíicado no Garanllza la tegaldad del austmo y su uso vstara lemitado a la coniprobí 
>lectróniva en el poral web del Regisiro Ca conforme lo dispuesto en la GE y su reglamento  



E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Genera! de Regestro Cm, identificación y Cedulación: 

  

            ¿e E 
Direceón Corgral ue 
identificación y Ceciula 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ngl 1103222832 

Nombre" BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

3 Jajormación referencial de discapacidad: 

Morwaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4. La nformación cel carnó ue discapacidad és consullaa de manera alrecta'al Wístelo da Salud Púpilca “CONADIS an caso do 
ionastenctas acuda la fuere de nformación 

  

2 Infarmación reforancle riel coriíticado de votación (GME)- 

Suirago el cludanano. 
Fecha 

  

Numero de cerifiicado, 

   
níomación del e 
«de nformación (GNC) 

> Ep caso do valo facuitalivo vervicar la "Conuleion co codutado" des audedano 
JATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTOPAL 

  do e votacion asu asutada de manera directa nl Consejo Nacional Flaatotsl on caso de bicansatoncias acude la 

formación cstlli ada a la decia 25 DE NOVIEMBRE OC 2016 
mlsor WILSON RAÑIRO MAYORGA MAA (ORGA. TUNGURAHUA-AMBAFO-NTT TUNGURAHUA AMBATO 

  

  

Consultar la sutentidad de esto dorumento mpresanido sí portal hits Jarual registrooral gob. eolValidarsDocument.actlan 

Ll 
La mpresión del presente rortficado na garantza la leguintad del ausrmo y su uso ostara iimilado a ta comprobación 
<fecíroniue en el portal web dol Registro Chui. conforme in dispuesto en la LGE y su reglamento 
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SARLOS ALBURTO: 
PALACIO UDEÑA, ADORA 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR ESA 
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  OBLICA DEL ECUADOR 
cn eneral de Registro Cil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Regero Civ 

¡dontficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificacion: 1103222632 

ombras del cutdadano: BAI ON MOSCOSO MARÍA CECI lA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento 24 DÉ ABRIL DE 1975 

ad ECUATORIANA 

  

Nacionalidad: 

Sexo: MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión, LIC DISEÑO DE MODAS 

Estado £ivil" CASADO 

Conyugs PALACIO LUDEÑA CARLOS AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio 9 DE AGOSTO DE 2002 

Notubres del padre BAM ON ABAD JORCE ARTURO 

WMombres de la madre MOSCOSO JARAMILLO CECILIA 

  

Fecha de expedicion: 17 DE JULIO DE 2014 

Anfornación cortitcada la fecha 25 Di NOVICIABRE DE 2016 
¿JISON RAMIRO NAYORGA MAYOPGA. TUNGURAHUA AMBATO-NT Y YUMGURAHUA 

    

Validez e onocida 
   Ing Jorge Troya Fuertes 

Paracior Geroral de Registro Cl Identiiión y Cadnlación 
Duimsno Mrmada elcetenicadial e 

  

cor 

Consultar la autentoitad de aste documento ingresando al portal hiips.furtual registrocl al.gob.ociValidatoDocument action 

JO 
La úmgresion dal prasente cortlcado do garantza la tecofidsd del tarso y su uso estara ilrutac a la comprodación 
eleotromus 09 el portal ad dal Registro Om, ronfese lo dispuesto on la LOE y su reglamento 
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  == REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cion General de Registro Civil, Idenbficación y Cedulación 

  

  

    [denats 110 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  JA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de Identificación 1802902641 

Nombres del cuudadano CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 
VLADIMIR 

Condsotón del cadulado DOBLE NACIONALIDAD 
Lugar de nacimiento; SUECIA 
Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO.DE 1984" - 

Nacionalidad: ECUATORIANA SUECA 

  

Bexo: HOMBRE 

instrucción. SUPERIOR 

Profeston: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio 

Mombres del padre. CARRILLO MORALES ERNESTO BOLTAIRE 

Nombres de la madre NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Fecha de expedicion” 1 DE MARZO DE 2011 

Informacon carisda als fecna 26 DE NOVICMBRF DE 2016 
Empor WILSON RAMO MAYDRGA GIAYORGA TUNGURAFUA-AMRAFO-NT 1. TUNGURAHUA AUERTO Spnos 

  

    

/ 7 , Y 
i o As 

- no 2? Validez 
ing Jorge Troya 1 ueñes peleas 

Diracios General del Ragstro Cl Inentiicación y Codulación —— bete a0%     
"Documenta Armado slertroncamante, 

IBA 
y 

        
La impresion dal presento centifuado ro garantiza la iogalidad dol mamo y su uso estara limitado o la comprcdación 
elortrámca en el portal wet dal Bequtra Guri, cororme lo dispuoato en lo LCR y su reglomente, 

     



  

CA DEL ECUADOR 
GAL Civil, Identificacion y Cedulación     

Dirrccón Cera) de Repair 
Identificacion y Cegu ¡na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1802902641 

Nombre CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR 

4 información referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La ntomación del comá po dsespucidád es consultada so maners crac al Mnisaro da Salud Público GONADIS en 050 de 
wonelsioncias acudir lada: q ln 

yA 

2 dnformación reférencial 

    

   

dub agó el ciudadano: 

  

“aoha. e 

Jurraro de serkficado: a 

  

La Información al vertfieaa > de votacion es conri 
anta de formacion (CNC) 
En ca de vato facatvo euficarla "Condición dá cecuao” de pludadano 
TOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

la do manera arrcta «l Consejo Mensonal Clecioral en caso de nconsistencias se dl la   

     

fetmacion cerilicada a la [echa 25 DE NOVIEMBRE DE 2010 
sor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA TUNGURAMUA-AMBATONT1 TUNGURAHUA AMBATO 

  

ID         
13 impronion del presenta verificado no garantiza la legalidad dol msrno y su uso astará fimilada a la comorobauión 
eleuinzuca en el portal vb de, +egisto Co) conformo lo dispuesto an "4 LOE y su reglamento 

 



  

   

  

   

  

          

PUBLICA DEL ECUADOR —_ es 

Tr 186245104 ' 
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Secos , REPUBLICA DEL ECUADOR 
E Diseceo Censral de Registro Cul, denicacion y Cedulación        

Oirectón Gomera cs Reg. Os 
Identíicacion y Cedutacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación: 1802451045 
Nombres del cludadano: SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO 
Condicion del esdulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURARUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha da nacimiento, 24 DE JUNIO DE 1974 
Macionalidad ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión LICENCIADO 

4ado Civil: CASADO 
Cónyuge. CAMINO CLPEDA MARIA GABRIELA 

cp ho Matrimonto” 23 DT JULIO DE 2008 
SOLIS JAIME 

Nombros de la madre" NARANJO SARA 
tecla 4o expedicion: 9 DT JUNIO DE 2016 

  

   
Nómbres del padr 

    

infomación cesicaya y iefecha 25 DE NOVICMBRE DE 2016 
FEMSRE ¿SILSON RAMIRO MAYORGA IuAYORGA TUNGURAHUA AMBATO NT 1 TUNGURAMUA 

   
    

  

n= o Validez desegnocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ais uno 

Bici Censral ds Rusiro (av Idoticacio y Codulación —— Qe Met 
Miocumealo frmado glecirénicamerta, 

Ll 
La impresion itv prosente ceriifado no garante la legaidad del musmo y su aso estara limi 
eleuauajcs sa al portal 19D del Regisivo Cima, contare lo dlspursto an la LLE y su 
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              y REPUBLICA DEL ECUA dE 
EAN Direccion General de Regto El A á e 

irc Cenar de Regata Gl 
Identificación y Cesfulauion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1802451045 

Nombre" SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO. 

1 Indormación referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGIS!RA INSCAPACIDAD 

1 Lainfo,mación rel cane de discapucided es consullada cs mavera dracta al Ministerio da alud Pubrica. CONADIS sa casaca. 
-vonssier nas acudir ate fuonte do svformacior 

2 Información referencial del certificado de votacion (CNE) 

amregó el cludadano, 

    
Vumaro de cerúfícado" 

  

Lo 1urormación da nerificado do s0tec.on es conslcada de ranera dicte al Consejo Nagronal Flectoral en caco de reonatentas acudir ala 
¡ento de información (ONE) 
En caso de vato facilito venicar la “Condrrion de cedulado” del ajudaena 

2TOS DEL Ú TIMO PROCESO ELEOTORA! 

tomacón veriscada a fa facha 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 
sicor VALSON ZAMIRO MAYORGA MAYORGA TUNGURAMYA AMBATO-NT T TUNGURAHUA AMBATO 

  
  === A] 

Corsrtar1a autentcidad de este Jocumento mgrasando al portal ps, Mantua! segrstrocavil gob.ec/VanidataDocumentaciion 

CORRIDO 
La preción def oracente perificado no garantiza lá legalidad de mesmo y su uso estará llnrado a la comprobación 
¿ler tromiue Pa el portal web del Registro Civ. conforme lo dispussto en la LOE y su reglamento 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOVARGD CIA, LTDA. 

En la Calle Antonio Clavo s/n y Garcilazo de La Voga a 300 m del Seminario Mayor Cristo 

Redentor perteneciente al canton Ambato Provincia de Tungurahua, siendo el día nuercoles 

vemtiocho de <eptiembre del año dos mil diecisers a las nueve horas, se encuentran reunidos 

por sus propias y personales derechos los socios segun el siguiente detalle y la lista de 
asistentes que se agrega al expediente de esta junta 1] BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA 
propietaria de trescientas noventa y se1s participaciones, 2) SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO 
propietario de cuatrocientas ocho participaciones, 3) BENITEZ ROBAUNO JULIO ENRIQUE 
propietaria de doscientas cuatro participaciones, 4) CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL 
ANGEL propietario de scsenta participaciones, y, 5) CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 
VLADIMIR propietario de ciento treimta y dos participaciones las participaciones son de un 
valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de Norteamerica cada una Por 

consiguiente, al encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, el señor 
CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR con fundamento en los articulos 119 y 238 de 
la ley de Compañías, propone que se constituyan en Junta General Universal de Socios, para 
tratar y resolver el siguiente orden del día 

y AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRIUO 
eN PÁVEL MIGUFL ÁNGEL Y ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA 

   
y ZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO Ac 

NarÁsilO CHRÍSTOFFER VLADIMIR A FAVOR DE LA SOCIA BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

3 AUTORIZAR LA CESIÓN DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO BENITEZ 
ROBALINO JULIO ENRIQUE A FAVOR DEl SOCIO SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO 

4 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

5 CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA PRESIDENTE 
DELA COMPAÑÍA, ASI COMO SOBRE LA EITCCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA 

6 CONOCTR Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR El SEÑOR GERENTE DE LA 

COMPAÑIA, ASI COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACION DEL NUEVO GERENTE DL LA 
COMPAÑÍA 

Preside esta junta la socia señora BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA en su cahidad de 
Presidente de la compañia, Y actua como Secretario el señor CARRILLO NARANJO 
CHRISTOFFER VLADIMIR en su calidad de Gerente La señora Presidente por exsstir quorum 
legal y estatuario declara instalada ta junta general umversal de socios y pone a 
consideracion de la Junta la moción de constitiarse en junta universal y los puntos del orden 

del dia propuestos, la propuesta de constituse en junta general unwersal de socios y los 

Actas la luna Gercral Uniuersel de Socios de lo-ompaña INMOVARGD cin. LTOA, celebrada el ds mlércotesvemtacho de septiembre 
del Roos má iaciss 4 las 031100" Pagina 1 de 6 

 



  

    

punto del orden del dia son aprobados por unanimidad de los socios La señora Presidente 

dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del dia acordado 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO 
NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL Y ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA.- Toma la palabra el 
socio CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL quien manifiesta su decisión de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañia a favor de la señora 
Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180087832 
7, es decir sesenta participaciones sociales, cuyo valor nommal es de un dolar americano 
cada una, por lo que solicita a la Junta General Universal de Soctos la respectiva autorizacion 
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 113 de la Loy de Compañtas En este punto 
interviene el señor BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, quien expresa estar de acuerdo con 

la propuesta de cesion de participaciones presentada pos el socio, por lo que mociona que 
la Junta General Unwersal de Socios resuelva autorizar al socio CARRILLO NARANIO PAVEL 
MIGUEL ÁNGEL para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la 

compañia es decir sesenta participaciones iguales acumulativas e Indwisibles cuyo valor 
nominal es de un dolar americano cada una, a favor de la señora Nicola Garces Cecilia del 
Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180082832 7 y se adrmta a esta 
ultima como nueva socia de la compañia. La moción que luego de la debida deliberación es 
sometida a votación de los socios, stendo aprobada por unanimidad del capital social de la 
compañia, hecho por el cual, la Junta General Unmwersal de Soctos RESUELVE Autorizar al 
saclo CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañia es decw sesenta partrapacionas iguales 
acumulatwvas e indivisiblos cuyo valor nominal es de un dolar americano cada una, a favor de 
la señora Nicola Garcés Cecilla del Carmen portadora de la cedula de ciudadama numero 
180082832-7 y se admite a ésta ultima como nueva socia de la compañía 

La sefora Presidente dispono se proceda a tratar el segundo punto del orden del dia 
acordado 

2- AUTORIZAR LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO 
NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR A FAVOR DE LA SOCIA BAILON MOSCOSO MARÍA 
CECILIA - Toma la palabra el socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFTR VLADIMIR quien 
manifiesta su decision de ceder la totalidad de las participaciones soctalos que posee en la 
compañra a favor de la socia BANON MOSCOSO MARÍA CECILIA portadora de la cedula de 
ciudadana numero 110322263 2, es decir ciento tremta y dos participaciones sociales, cuyo 
valor nominal es de un dolar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General 
Unwersal de Socios la respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 113 de la Ley de Compañías En este punto interviene el señor SOLÍS NARANJO 
JAIME IGNACIO, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesion de 
participaciones presentada por el socio, por lo que mociona que la Junta General Universal 
de Socios resuelva autorizar al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que 

Acto dela Junta General Unwessal de Salos dela compadía INPIOVARGO CIA, LTDA celebrada al da miercoles vemiccho de septlemb 0 
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ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía es decir ciento 
tremta y dos participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor de la socia BAH ON 
MOSCOSO MARÍA CECILIA portadora de la cedula de cuudadanta numero 110322763 2, cuyo 
valor nominal es de un dolar americano cada una La mocton que luego de la debida 
delibaración es sometida a votacion de los somos, siendo aprobada por unanimidad del 
capital social de la compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de Sarios 
RESUELVE Autosizar al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que ceda la 

totalidad de las participaciones sociales que posee on la compañía es decir crento tremta y 
dos participaciones iguales acumulativas e mdiisibles a favor de la socia BAILON MOSCOSO 
MARÍA CECILIA portadora de la cédula de crudadamia numero 110322263-2, cuyo valor 
nominal es de un dolar amencano cada ina 

La señora Presidente dispone se proceda a tratar el tercer punto del orden del dia 
acordado - 

3 - AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO BENITEZ 
ROBALINQ JULIO ENRIQUE A FAVOR DEL SOCIO SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO, Toma la 
palgbra el soclo'BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE quien manifiesta su decision de ceder la 

totalidas A neo sociales que posee en la compaña a favos del socio señor   

SOLIS Ml JAIYE IGNACIO portador de la cédula de crudadanta número 180745104-5, 
e iiecif ntas cuatro participaciones sociales, cuyo valor normal es de un dólar 
mota “cada úlra, por lo que solicita a la Junta General Universal de Socios la respectiva 

autorización Grtdmplimuento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías En 
este punto interviene la socia señora BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA, quien expresa estar 
de acuerdo con la propuesta de cesion de participaciones presentada por el socio, por lo 
que mociona que la Junta General Universal de Socios resualva atttonizar al socio BENITEZ 
ROBALINO JULIO ENRIQUE para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañia es decir doscientas cuatro participaciones iguales acumulativas e 

indmisiblos a favor del señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO portador de la cedula de 
crudadania numero 180245104 5, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada Una La 

moción que Juego de la debida doliberacian es sometida a votacion de los sorios, siendo 
aprobada por unanimidad del capital social de la compañia, hecho por el cual, la Junta 
Genoral Universal de Socios RESUELVE Autorizar al socio BTNITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE 
para que ceda la totalidad de las parbapaciones somales que posee en la compaña es decir 
doscientas cuatro participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del señor SOLÍS 

NARANJO JAIME IGNACIO portador de la cédula de ciudadania numero 180245104 5, cuyo 
valor nominal es de un dolar amescano cada una 

  

La señora Presidente dispone se proceda a tratar el cuarto punto del orden del dia 

acordado 

4- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
Interviene el señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y manifiesta que el razon a las 

Acta delo Junta teneral Uawersolde Soclos de la compañi INNOVARGD GA. LTDA. celebrzco elo miéecoles velntlocha de septiembre 
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resoluciones adoptadas en los puntos anteriores osta junta dche pronunctarse sobre el 

nuevo cuadro de integracion de capital resultante una vez que se hayan perfeccionado las 
cestones de las participaciones autorizadas en esta junta de socios, por lo que mociona a la 
junta de socios el cuadro de integracion de capital social de la compañra para que se 
aprobado, el mismo que una vez perfeccionada las cesionas de participaciones autorizadas 
en esta junta quedaría integrado de la siguiente forma 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

      
  

céDULA socios CAPITAL | PORCENTAJE] TIPO DE NO.DE 
! SOCIAL INVERSION | PARTICIPACIONES 
Í EN USD: 

110322263 2 | BAILON 528,00 | — 49,0% | NACIONAL 528 7 
MOSCOSO 
MARÍA CECILIA. 

1802451045 | sous 612,00 | 51,00% | NACIONAL se 
WARANJO 
JAIME 
IGNACIO | 

| 180082832 7 | NICOLA 60,00 | 500% | NACIONAL 0 
GARCES 

| CECILIA DCL , 
l CARMEN 1 

1 , TOTAL 1,200,001 100% 1 1200 _] 
  

La moción que luego de la debida delhoracion es sometida a votación de los socios, 
siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la 
Junta General Umversal de Socios RESUELVE Aprobar el nuevo cuadio de Integracion 

de capulal, el mismo que na vez pes feccronada las cesion de partuipaciones autorizadas 
poi esta junta quodaría integrado de la siguente forma 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

CÉDULA Socios CAPITAL | PORCENTAJE | TIPO DE NO, DE 
SOCIAL INVERSION | PARTICIPACIONES 
EN USD 

110322263 2 | BAILON 528,00 | 490% — | NACIONAL 528 
MOSCOSO 

MARÍA CECILIA i 
180245104 5 | SOLÍS 612,00 | 51,00% — | NACIONAL 612 : 

NARANIO | 
JAIME i | 

L IGNACIO | 1 
y 180082832 7 | NICOLA 60,00] 5,00% | NACIONAL $0 

GARCES 
CECIJA DEL 
CARMEN 

¡A _I TOTAL 1200,00| 100% 1200             
  

Acta de la Junta General Unvesal de Socios desa compara INNOVANGD Cia LTOA. celebrada el du miércoles vemetocha de a. puembre: 
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La señora Presente dispono se proceda a tratar el quinto punto del orden del día 
acordado 

5 - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Interviene la señora Presidente señora BAILON MOSCOSO 
MARIA CECIUA quien expone a la junta de socios que, en base de la resoluciones adoptadas 
por esta Junta de socios en los puntos anteriores presenta su renuncia can el caracter de 
irrevocable al cargo de Presidonte de la empresa, lo que pone a consideración de los señores 
socios 

interviene el socio SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y mociona que la junta general universal 
de socios resuelva aceptar la renuncia presentada por la señora BAILON MOSCOSO MARIA 
CECILIA al cargo de Presidente de la empresa y designe como Presidente de la compaña a la 
senora Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadanía numero 

180082832 7 para el periodo estatutario de dos años de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo decimo septimo del tstatuto Social, la moción es sometida a votacion siendo 

aprobada por unanimidad, razon por fa cual la junta general universal del socios RESUELVE. 
a) Aceptar la renuncia presentada por la señora BAHON MOSCOSO MARIA CECILIA al cargo 

de Prosidente de la compañía, b) Designas como Presidente de la compañia a la señora 

Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180082832 7 

para el agitado, estatutano de dos años de conformidad con lo dispuesta en el articulo 
deca Séptimo. del Estatuto Soctal 
   

  

4 pe dispone se proceda a tratar el sexto punto del orden del dia acordado 

Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR GERENTE DE 
LA com AÑIA, ASI COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA - Interviene el socio señor CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR quien 
expone a la junta de socios que, en base de la resoluciones adoptadas por esta junta de 
socios en los puntos anterlores presenta su renuncia con el caracter de inrevocable al cargo 
de Gerente de la empresa, lo que pone a consideración de los señores socios 

Interviene el socio SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y mociona que la junta general universal 
de socios resuelva aceptar la renuncia presentada por el señor CARRILLO NARANJO 
CHRISTOFFER VLADIMIR al cargo de Gerente de la empresa, y designe como Gerente de la 
compañia a la licenciada BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA con cedula de ciudadana 
numero 110322263 2 para el periodo estatutario de dos años de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo decimo octavo del Estatuto Social, la mocion es sometida a votacion 
siendo aprobada por unanimidad, razón por la cual la junta general unworsal del socios 
RESUELVE a) Aceptar la renuncla presentada por el señor CARRILLO NARANJO CHRISTOTFER 

VLADIMIR al cargo de Gerente de la compañia, b) Designar como Gerente de la compañía a 
la a la hcenciada BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA con cédula de ciudadania numero 
110322263-2 para el período estatutarlo de dos añas de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo decimo octavo del Estatuto Social 

Acta de laJunto General Unnvessal de Socws de la compañs INNOVARGO 69, LTDA. 1 'Bocada el da miercoles vembacho de srotiambre 
delañodos mildk.cscls 1195 09H0D Pg 5 e 6  



    

luego, de haberse tratado y resuelto sobre los puntos del orden del d1a acordados, la señora 
Presidente de la compañta siendo fas nueve horas tremta mmutos declara un receso para 
que se redacte el acta 

Una vez remstalada la Junta General Universal de Socios, siendo las diez horas y quince 
minutos, se da lectura al Acta, y el señor SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO mortona que se 
apruebe el acta sim modificaciones, la señora Presidente somete a votación la mación 
presentada y la Junta general unwersal de socios por unanimidad resuelve aprobar el acta 
de la presente junta sm modificaciones La señora Presidente levanta la sesion a las diez 
horas tremta minutos, para validez de las resolucionos adoptadas, segun lo que establece al 
articulo 238 de la Ley de Compañias, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual 
tenor literal, todos los socios de la compañía y el secretario que certifica 

ez _—— 
Parcial 

BAJLON MOSCOSO MARÍA CECILIA 
PRESIDENTE SOCIA > 

bo 
A 

  

CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL 
socio 

> 
CARAS Gb 

CARRO BABA EHRISTÓFFER VLADIMIR 
SPRINT SECRETARIO SOCIO 

pblo ; 
Jia] 

  

SÉMTEÉ ROBALINO JULIO ENRIQUE 
socio 
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SOCIEDADES ea gent 
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RAZON SOCIAL INNOVARGD CIA LTDA 
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FEC HASCRIPCION DA/0312018 "ZCHADE ACTUALIZACION or1aZOta 

  

— ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
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DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia TUNGURAHUA Canton AMBAIO Parroquia HUACI! EclICO Barro EL TRCPEZO Cale ANTONIO € AVIJO 
Numero 10 28 riarserion PASAJE LA Y Refereneta abicacion “RENTE AL SEMINARIO MAYOR Celular LSBaga094 
Tetelono Teabajo DIZESESIS Tella 009783984 1 Fmal asc glenndamanZon al am 
DOMICILIO ESPECIAL 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC 1891769816001 

RAZON SOCIAL INNOVARGD CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

NS ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT Ca0820TS 
NOWBRE COMERCIAL UNIDAD EDUCATIVA Gl FINN DOMAN FEC CIERRE 
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CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 113 de la Ley de Compañias, certifico que la 
Junta General Unwersal de Socios de la compañra denomnada INNOVARGD CIA LTDA,, en 
sesión celebrada el día miercoles veintiocho de septiembre del año dos mil diecisers a las 
nueve horas, resolvió po: unaninudad AUTORIZAR las siguientes ceslones de partiapaciones 
sociales 

a) Al socio CARRILLO MARANJO PAVTL MÍGUFI ÁNGEL pora que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañia es decir sesenta participaciones tguales 
acumulativas e ladivistbles cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una, a favor de 
la señora Nicola Garces Ceaitia del Carmen portadora de ta cedula de ciudadania numero 
180082832 7 y se admitió a ésta última como nueva socia de la compañia, participaciones que 
corresponden al cinco por ciento del capital social 

b) Al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañsa es decir ciento trenta y dos participaciones 
iguales acumulativas e andivisibles a favor de ta socia BAMON MOSCOSO MARIA CECILIA 
portadora de la cedula de cuudadania numero 110322263 2, cuyo valor nominal es de un dolar 
americano cada una, participavones que corresponden al once por ciento del capital social 

e) Al socio BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE para que ceda la totalidad de las participactones 

sociales que posee en la compañia es dear doscientas cuatro partiapaciones iguales 
acumulativa» e indmasibles a favor del señor SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO portador de la 

cedula de ciudadanía numero 180245104-5, cuyo valor norninal es de un dolar americano cada 
una 

las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
parucipaciones cedidas, es dech, Involucra los derechos que pueden corresponder a su 
respectiva participación, por reservas, en especial reservas de caprial, aportes para futuras 
capnalizaciones, Ublidades no distribuidas, y cualquier otro concepto en la misma proporcion, 
de tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con todos los 
derechos, privilegios y ventejas, sin reservarse ninguno de ellos para s en la misma 
proporción en la que ceden sus partapaciones LOS CFDENTES tambien ceden a favor de los 
CESIONARIOS los creditos externos y cualquier otro pasivo que conste registrado a su favor en 
le compañla INNOVARGO CIA LTDA en la mima proporción en la que ceden sus 
participaciones 

Ambato, a 07 de octubre de 2016 

A E 
BAJLON MOSCOSO MARÍA CECILIA 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 
INNOVARGU CIA, LIDA 

   



  

   
NOTARIO(A) SUPLENTE ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181801001001538 

  

  

  
  

  

  

  

  

MATRIZ 

ECHA: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12 33) 

PO DE RAZON: TRES MARGINACIONES 

¿CTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

'ECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2015 
  

¡UMERO DE SROTOCOLO: T201001P03540 o - 
   

  

  

  

OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDE 

    

  

| o. ¡DENTIFICACIÓN 
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

AFAVOR DE : 
¡OMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ID i 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1 

TESTIMONIO o    
      

INNOVARCD [ON DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILID,A       

  

  

   



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

AMBATO, ANTE EL ABG. ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL (NOTARIO SUPLENTE), DE FECHA 25 DE 

NOVIEMBRE DEL 2016.- LOS SRS. JULIO BENITEZ ROBALINO Y OTROS EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA INNOVARGD CIA. LTDA. CEDEN LAS PARTICIPACIONES A FAVOR DE MARIA 

CECILIA BAILON MOSCOSO Y OTROS.- TOMO NOTA Y MARGINO EN LA ESCRITURA PUBLICA 

CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO, DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2016, 

FOLIO 17711, TOMO 36.- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO.- 

AMBATO, 25 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

  

ABG. ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON AMB, 

AP: 2197-DP18-2016-FR 

E 
Ata Rugrl Aldaz Abri 
Mon no UPLENTE PRIMERO 

DEL CANTÓN AMBATO 
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Factura 001-002- 000021526 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA INNOVARGD CIA LTDA 

OTORGADO PO" cónyuges BENITEZ ROBALINO JULIO LNRIQUE y NARANJO DAZA 

SONNIA BEATRIZ y OTROS 

   señora SAI ON MOSCOSO MAHIA CECILIA y O ROS 

CUANTÍA, $ 396 00 USD 

COPIAS: DOS (5.1 

IRA COCOS LONORGOOS ELO OBO OOOO 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, Republica del Ecuador 

hoy día vemmte y cinco de Noviembre del dos mil diecisers. Ante mí 

      

piroceión Gonyaquilas /1 y dv Cevallos ; 
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Dr Wilson Rarmio Mayorga 

Abogado, Ángel Remigío Aldaz Abríl, en calidad de Notano Primero 

Suplente de este cantón Ambato por Iicencia del titular mediante acción 

de personal N* 2197.DP18-2016-FR, emitida por el Consejo de la 

Judicatura de fecha 15 de Noviembre del 2015, comparecen por ima parte 

los conyuges BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, casado, poriador de 

ta cédula de ciudadanía uno siete cero cero seis ocho pero dos uno guion seis 

(170068021-5) de profesión Ingeniero, domiciltado en asia uudad de Ambato 

provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatonana y la señora MARANJO 

  

DAZA SONNIS BEATRIZ, casada, portadora de la cechula de cuidadanía 

numero uno ocho cero uno cero uno dos siete cuatro guion nueve 

(180101274-9), domicitada en esta ciudad de Ambaio provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana el seña CARRILLO MARAMJO 

PAYEL MIGUEL ÁNGEL, soltero, porindoc de la cedula de audadaria uno 

ocho cero dos nueve cero dos seis cnica guion ouho (130290265-8), de 

ocupación Estudiante, domiciliado en esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, y, el sañor CARRILLO NARANJO 

CHARISTOFFER VLADIMIR, soltero, portador de la cedula de crudadanía uno 

  

ocho nero dos nueve cero dos seis cuatro guion uno (130290284-1), de 

ocupacion Empleado Publico domiciliado en esta ciudad de Ambato, provincia 

de Tunguiahua, de nacionalidad ecuatoriana quienes comparecen pos sus 

propros y personales derechos y para efectos dol presente insfrimento publico 

se lo llamará simelomente LOS CEDENTES, y por ora parte la señora 

BALON MOSOOSO MAMÍA CECILIA, casada, portadora de ta cédula de 

ciudadania uno uno cero tres dos dos dos sets tres guion dos (| 10322263-2) 

de profesión Licenciada en Diseño de Modas, domiciliada en el canton Loja 
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provincia de Loja, de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, de nacionalidad ecuatonana quien comparece por sus propios y 

personales derechos, el señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO casado, 

portador de fa cédula de ciudadanía uno ocho cero dos cuatro cinco uno cero 

cuatro guion cinco (180245104-8), de profesión Licenciado, domiciliado en 

esta ciudad de Ambato provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, 

les cerechos, y la señora NICOLA 

  

quien comparece pOr sus Propios y pers: 

GARCES CECILIA DEL CARMEN divorciada portadora de la cerlula de 

ciudadania uno Ocho cero cero ocho dos ocho tres dos guion siete 

(180082832 7) domaliado en la ciudad de Quito y de paso por ciudad de 

Ambato provincia de Tungurahua quien comparece debidamente 

GABRIELA CAMINO 

  

“rrprosemiáda por su mandarana la señora MARÍA 
        

   

  

A, cpsada, portadora de la cédula de ciudadania uno ocho cero dos 

sendos éjineo ocho uno guion cuatro (180292581 4) domiciliado en esta 

dad de Ambato provincia de Tungurahua conforma lo justifica con la copia 

cortificada del Poder Especial arorgado con fecha vembicuatro do septiembre 

del año dos mil diecisers ante el doctor Álvaro Flores Varela, Notario 1 ercero 

del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, que so adjunta como habilitante, 

  para los mismos afectos del presente instrumento publico se las 

  

a quie 

Ramará simplemente “LOS CESIONARIOS", todos legalmonte capaces, 

  

conocidos e identiicados por mi con los documentos que me presentan, de 

todo lo que doy re, y advertidos de las consecuencias jundicas ael acto a 

otorgarse lbre y voluntanamente me sohcnan que so cleva a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal 

siguiente Señor Notario En el registro de Escrituras Publicas a su cargo 
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NOTARÍA 
AUSRMERA 

Dr Wilson Ramiro Mayorga 

dígnese incorporar una que contenga la cesión de participaciones dentro del 

capital social de la compañía denommada INNOYARGD CIA, LTDA, 

conforme a las siguientes cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES: 

Intervienen a la celebracion de fa presente esciitura por una parte los 

cónyuges BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, casado portador de la 

cédula de ciudadania Uno siete cero cero sers ocho cero dos Ino guion seis 

(170068021-6) de profesion Ingeniero, dorniciliado en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana y la señora NARANJO 

DAZA SONNIA BEATRIZ, casada, portadora de la cedula de ciudadanra 

número uno ocho cero uno cero uno dos siete cuatro guion nueve 

(180101274-9), domiciliada en el camon Ambato provincia de Tungurahua, de 

nacionalidad ecuatoriana, CARRILLO MARAMJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL, 

soltero, portador de la cedula de ciudadania uno ocho coro dos nuave coro» 

dos seis cinco guion ocho (180290265-8), de ocupación Estudiante, 

domiciliado en el canton Ambato, provincia de Tungurahua de nacionalidad 

ecuatoriana, y, CARRO NARANJO CHRISTOP+LR VLADIMIR, soltero 

portador de la cedula de ciudadania uno ocho cero dos nueve cero dos sels 

cuatro guion tino (180290264-1), de ocupacion Empleado Publico, domiciliado 

en el canton Ambato, provincia io Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, 

quienes comparecen pos sus propios y personales derechos y para efectos 

del presente mstrumento publico se lo llamará simplemente LOS CEDENTES, 

y par otra parte BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA, casada, portadora de 

la cedula de ciudadanía uno uno cero tres dos dos dos sels tres guion dos 

(110322263-2), de profesion Licenciada en Diseño de Modas, domiciltada en 

el cantón Loja, provincia de Loja de nacionalidad ecuatoriana, quien 
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comparece por sus propios y personales derechos, SOLÍS NARANJO JAIME 

IGNACIO, casado portador de la cedula de crudadanta uno ocho caro des 

cuatro cinco uno cero cuatro guion cinco (180245104 5), de profesion 

Licenciado, domiciliado en el cantón Ambato provincia de Tungurahua, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, y NICOLA GARCÉS CECILIA DEL CARMEN portadora de la codula 

de citidadania uno ocho cero cero ocho dos ocho tres dos quion siete 

(180032832 7) quien comparece debidamente representada por su 

mandataria la señora MARÍA GABRIELA CAMINO CEPEDA, oortadora de la 

cedula de ciudadanía uno ocho cero dos cinco dos cmeo oche uno guion 

cuarro (180252581-4) conforme lo justifica con la copia ceruficada del poder 

jorgado con fecha veinticuatro de septiembre del año dos mul 

  

£opoíral, 
   

   
ánte el doctor Álvaro Flores Varela, Notano Tercero del canton 

: prayncia de Tungurahua, que se adjunta como habtitante, a cuienes 

Jara 'los fitemos electos del prasonte mstrumente publico se los llamará 

simplemente 'LOS CESIONARIOS" Los comparecientes declaren ser 
ecuatonanos. mayores de edad habiles ante la ley para contratar y obiigarsa 

por si mismos y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que 
contne la cesion de partoipaciones dentro del capital social de la compañía 
DINOVARGO CIA. LTDA SEGUNDA - ANTECEDENTES: a) La compañra 

INNDYARGD CIA LTDA, se constfuyo con un capiial social de ml 

doscientos dolares americanos, mediante escritura pública celebrada el dia 

martes diecnueve de julo del año dos ml diecisérs, misma que fue otorgada 

ante el doctor Wison Ramiro Mayorga Notanio Primero del canton Ambato, 
provincia de Tungurahua e inscrita en el Registro Mercantil del canton 

> 
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NOTARÍA 
PRIMERA 

Saiian anoaro Dr Wilson Ramiro Mayorga 

Ambato, provincia de Tungurahua con fecha vemtimo de julto del año dos mil 

dieciséis, bajo el número cuatrociennos cuarenta y dos, y, b) La Junta General 

Universal de Socios de la compañia INNOVARGD CÍA. LTDA. reunida 

legalmente el dra miércoles ventocho de septiembre del año dos mil dieciséis 

a las mueve horas, acordó por unanimidad autorizar a los socios CARRILLO 

NARANJO PAVEL MIGUFI ÁNGEL, CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 

VLADIMIR, y BENÍTEZ ROBALINO JULIO EMRIQUE para que cedan la 

totalidad de las participaciones seriales que poseen en la compañia, y admmo 

uma nueva socia - TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con fos 

antecedentes expuestos mediante el presente instrumento se realizan las 

siguientes cesiones de participaciones dentro del capital social de la compañia 

INNOVARGD CIA, LTDA ; UNO - Los conyuges BENITEZ ROBALINO JULIO 

ENRIQUE, y MARAMJO DA7A SONNIA BEATRIZ, ceden en venta real y 

efectiya doscientas cuatro participaciones sociales que poseen en la 

compañia INNOY8RGD CÍA LTDA, a favor del señor SOLÍS NARANJO 

JAIME IGNACIO cuyo valor nominal es de un dolar de Los Estados Unidos de 

Norto América cada lina, casión que incluye todos los derechos y obligaciones 

imherentes a las mismas, Os decir fa cesión involucra los derechos que pueden 

corresponder a su respectiva participación, por reservas, en especial reservas 

de capital aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no disinbuidas, 

utiidades que eventualmente se pudieran generar en el preseme año, los 

creditos externos y cualquier otro credito y pasivo que conste regisirado a 

nombre de los cedemos en la compañta INNOVARGD CIA, LTDA, sin 

reservarse ninguno de los referidos derechos para si, es decir que El 

CESIONARIO les subroga en todos los derechos y obligaciones a los 
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ar iosos alado Mayórga 
cedentes, DOS - El señor CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL, 

cede en venta real y efectva sesenta participaciones sociales que posee en la 

compañia INNOVARGD CA, LTDA. a favor de la señora NICOLA GARCES 

CECILIA DEL CARMEN cuyo valor nominal es de un dolar de Los Estados 

Unidos de Norte America cada una, cesión que Incluye todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra los 

derechos que pueden corresponder a su rospectwa participación, por 

Teservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades que eventualmente se 

pudieran generar en el presente año los créditos externos, y cualquier otro 

credito y pasivo que conste registrado a nombre del cedente en la compañra 

DIMOVARGO CÍA, LTDA, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 

  

    Ly 4 ir que 1A CLSIONARIA te subroga en todos los derachos y 

mes ¿al cedente- TRES- [J señor CARRILIO NARANJO 

-¡SHRÍSTOREER VLADIMIR, cede en vonta real y efectiva ciento treinta y dos 

Pariipaciones sociales que poses en la compañia INNOVARGD CÍA. LTDA 

a favor de la socia BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA cuyo valor nominal 

es de un dotar de Los Estados Unidos de Norte Arnérica cada una, cesion que 

incluye todos los derechos y obligaciones mherentes a las mismas, es rleca la 

cesión involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

participación, por reservas, en especial reservas de capital aportes para 

futuras  capitalizaciones, ublidades no distribuidas, — utilidados que 

eventualmente se pudieran generar en el presente año, fos créditos externos, 

y cualquier otro credito y pasivo que conste registrado a nombre del cedente 

en la compañía INNOYARGD CIA. LTRA,, sin reservarse ninguno de los 
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Dr Wilson Ramiro Mayorga 

referidos derechos para sí, es decir que LA CESIONARIA le subroga en todos 

los derechos y obligaciones al cedente - CUARTA,- DE LA ACEPTACIÓN: 

Los cedentes manifiestan su expreso consentimiento de ceder el cien por 

ciento de sus participaciones sociales, que poseen en la compañia 

INNOVARGD CIA. LTDA., en las cantidades establecidas en el presente 

instrumento moluyendo todos los derechos y obligaciones mherentes a les 

mismas, y los cesionarios aceptan la cesion de partiipaciones hecha a su 

favor, stn tener nada que reclamar en lo presente o en lo futuro GILINTA - 

PRECIO Las partes de comun acuerdo establecen que el valor por cada una 

de las participaciones que se ceden a través del presente instrumento, queda 

fijado en la suma de un dólar de Los Estados Unidos de Norte Amenca, es 

decir que la suma total a la que asciendo la presente cesión de participaciones 

en base al numero de participaciones que se ceden, 4s la suma total de 

trescientos noventa y sais dolares de Los Estados Unidos de Norte Amenca, 

que se pagan de contado, y que los cedentes declaran haberlos recibido en 

las cantidades que les corresponden a cada uno en base al numero de 

participaciones que cada ino cede a su entera satisfacción, en moneda de 

curso logal de manos de los cesionanos SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION Las partes quedan faculiadas para obtener las 

marginaciónes de esta escritura de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil correspondiente, y la correspondiente en la escntura constitutiva de 

la compañía - SÉPTIMA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se incorporan 

como documentos habitantes la copia certificada del acta de la sesion de 

Junta General de soctos celebrada con caracter de universal el dia miscooles 

veintiocho de sepuembre del aña dos mil dreciséls a las nuevo horas, en la 
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que se autorizo la presente cesion de participaciones, la certificación de la 

Geronte de la compañia, y las coptas de las cedulas de ciudadanía y 

ceruficados de votacion de los comparecientes Usted Señor Notario se 

servira agregar las demas cláusulas de estilo para la plena validez de este tipo 

de insurumentos Atentamente - Abogado - Miguel Ángel Herrera Cárdenas 

MAT 182007 220 FAGJT- Hasta aqui la mmnuta”.- La misma que 

quoda elevada a escritura con toda su validez legal Yo el Noteno para 

extender el presente inshumento, cumpli previemente, con Jos deberes 

legales del caso - Y lerda que les fue, por mm el Notarto, mtegramente y en alta 

voz esta esentura a las partes, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en 

awidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Motaria, de    
ENFTEZ ROBALIMO JULIO ENRIQUE 

ea +7IPPL]S 

  

LO, 
AN 

     
   

NARANJO DAZA SONNÍA BEATRIZ 

SL loto 1 

(£ ade e 
CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL 

SO l3RIONGIE 

Uireccian URAqUIiDS 11 yy Cesal, 

Teleoz2807 627  



  

Dr Wilson Ramiro Mayorga 

   720, MIR 

0.0 APOLPoOLE 4) 

  

    CL 
$005 NARANJO JAIME IGNACIO S 

    

  

Eb 7 oros 

      
MARÍA/OABRÍÉLA CAMINO CLPEDA 

ee 80259 Bl-4 

/ Lo 
NOTARINA) SUALENTE AÑOEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

MOTARÍA PRIVIERA DEL CANTÓN AMBATO 

AP: 2197-0P18-2016-FR 
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SE OTORGO ANTE MI LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INNOVARGD CIA LTDA OTORGADO POR LOS 
SEÑORES JULIO ENRIQUE BENITEZ ROBALINO, SONNIA BEATRIZ NARANJO DAZA Y OTROS A 
FAVOR DE LA SEÑORA MARIA CECILIA BAILON MOSCOSO Y OTROS, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA HOY VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS 

   
"ABG-ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON AMBATO 
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NOTARIO(A) ALVARO ABRARAN FLORES VARELA 

NOTARÍA TERCERA DEL DANTON AMBATO 
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FACTURA NUMERO 001 002 000026679 

PODER ESPECIAL 

a, 
OTORGADA POR CECILTA Die] CARMPON NICOLA GARCES? Y 

ZULMA PA £RICTA BARREIRO ROBALINO 

AHAVOR DE MARIA GABRIET A CAMINO CFPEDA 

CUANTIA INDETERMINADA 

SE DIO PRIMFRA COPLA, » 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, Republica del 

Usuador, hoy dia SABADO VEINTE Y CUATRO DE SLPTIEMBRE DEL AÑO el a 

TOS MIL DI'CISETS, ante mu Doctor ALVARO 1LORES VARELA, Notarno US Du 

   NICOLA GARCES, de ostudo civil az de, portadora de la codula de ciaidania 

número 180082332 7, y, ZULMA PATRICIA BARRFIRO ROBALINO, de estad 
  

LIO7TAGIS, de      civil soltera, portadora de la cedula de oxudadama mum 

nacionalidad ecuatoriana, mayowes de edad, domuerado en la ciudad de Quo,    quienes se encuentran do paso por esta cmudad de Ambato provincta de Tenguralina, 

idonsas y conocidas por mí de que doy fo Las comparrejentes en forma libre y 

voluntaria, Lomparecen por sus proptos derechos legalmente capaces para obligars. y 

sontratar disen que bienen a en, elevar aL sentura Pliblica el Lontenido de la munuta. 

que me presenta, la imenta que coptada textualmente cs del tenor oral siguente 

SUYÑOR NOTARIO, - Suvase ncorporar on el Registro de fssermaras Publicas a qu 

cargo une de la cual conste el presente podes especazl + omsomdo en las Siguientes 

ctausulas PRIMERA COMPARECTENTLS Comparecen la señora CECILIA DEL  



Ea 

CARMEN NíCOLA GARCES, divorciada, ron cedula mmoro 180082352 7 y 

ZUIMA PATRICIA BARRLIRO ROBALINO, solicra, eon ccdula numero 

170774645 7, mayores de edad, domto liado en 1x crudad de Quuo, legalmente 

capaces y por sus propros derechos, por medio del presente instrumento, conficron 

Poder Lspeual, amplo y sufíorente, cual en derecho se requiere a favor de la soñora. 

MARIA GABRILLA CAMINO CEPEDA, portadora de la cedula de crudadanta 

Numero 180252581 4, mayor de edad, de estado cunl casada, y domuotiada on esta 

ciudad de Ambato proymue de Tungualma, para que a nuestro nombre y en 

representación realice los sigusentes actos y encargos a) Para que mr aandalana 

realice los tránmtes legales correspondientes de la Compaña INNOVARGD LLDA, 

«on numero de RUC 1891769616001 lb) Pare asistir a la Junta de Soctos, Lon YO, y 

e A que pueda Suscribir en el acta de la Junta correspondiente, y Pueda firmar en 

tel tas-do lay participaciones de la Compañía INNOVARGD FIDA. di Pare 

d pla realizar todo cuanto trámue sca necesario, en el Servicio de Rentas 

  

Tas S RL, en la Supermiendencia de Compañias, y en ol Registro Mercanúal 

correspondiente - En tal virtud cn momento alguno mo podrá alegarse falta o 

insuficrencia de poder para el desempeño de las gestores que a nuestro nombre deba 

realizar me mandataria Fste poder tormunará por las causas previstas cn el Codigo 

Cil y en caso de revocatoria, se presenlara ante el señor Nolano escrimura publica 

que dego sin efecto a la presente debiendo margtuazo tal revocatoria La mendataria 

acepta expresamente el encargo que se le hacc comprometiendose a cumplido 

Declarando que para el cjerciczo de sus funtiones so somete a las ssglas del mandato 

  provisaas Cugo Civ Usted Soria Doro, dignese agregar las demas Ulausulas de 

  

lo Joso Tas Lrorze, 

  

«silo para la plena vandez ec este poder especial Firma Ab 

ca in
 

es
 

 



    CERA DEL CANTÓN AMBATO 

"De Haro Arrahan aros Verela ÉS 
HOJARIA TERCERA 

  

NOTARIO DSLCANTON 29-10 

  

comparecientes por ma el Notano en vutud de presentarme sus documentos de 

identificacion de lo que doy te, agucltos la «prucbon, so ratifican y Énmao, 

habiendose venficado todo ea umudad de acto, quedando mcorpurada en el protocolo 

de osta Notana, de todo lo cual Doy Ea - 

  

   

    

JAEN NICOLA GARCES $ 
CE 1300 r2e32 Y 

¿ra Tar)     o 
-— TULMY PATRICIA BÁRRUIRO ROBÉEINO De 4 

ee (9037726403 Me aa 

: 3 po 
20 SR AA 

NS 

TL NOJARTO     
1D EL.NOTARIO TERCLRO, Di ALVARO ARRAHAN FLORES VAREJ A 

S e : LSCRADRA. 
Se otorgo ams mí on te de ello conicro esta PRIMERA Y MEL. LOPLA MELA. a 

PUBLICA DE? PODER ESPECIA, selada v firmada en la ista leche y Jugar de su chida > ES 7 Lor E 

O 4 

e O 
ALA POTARIA Sra mono 

   

      
 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a Direccion Seneral de Regisiro Civil faenticacion y Cedulac.on     
race bn Canero! de Reg alo Cro 
identicaion y Ceduiacon 

ER SS E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DB 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Número unico de identificación 170//46457 

Nombres del ciudadano: BARRE/RO ROBALINO ZULMA PATRICIA 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

l ugas de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento 20 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil SOLTERO 

  Conyuge. 

Pecttatia Matrimomo* 

fhros del nadro. BARREIRO PROAÑO JORGE OCTAVIO 

mfsres de la madre, ROBALINO YEPEZ ZULMA CLEMENCIA 

e eco do “expedlclón: 5 DE ENERO DE 2011 

    
Tafarmacion certificada aa fecha 74 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esisor_BENITO JAVIER FLORES VARELA TUNGURAHUA AMBATO-NT 3 TUNGURANLA UEzTO on 

N 

   Signature plot Ventied 
    ! Ing orga Tíoya Fuéñtes ost cencazlong asa Do Ocio Grat delegar CM dean y Cuán RARA fabor 

Foctmento finado, glectronicamonte [AS 

Consultar la autentaidad de este documento ingresando al portal Mos JArtual registeccvl gob eoValdateDocument a. tor 

OPORTO 

electremor en el portas 1rob vel Pearstío Levi contarme lo (sl 

  

    

     
15m y sy uso estasá utado a la comprobacion 
sala 1CF y so regteumento       

—_ 

 



  

src 
E! ECUADOR sE Scimienaso 

  

   

      

       

      

   

EUA Ss AratTo, sopiea, E P BARREIRO FARO 
q0 7 3 SEDA, A o A e e 

    

      
   

   

ct a 
003 - 0234 1707148487 

BARREIRO ROSALINO ZULMA PATRICIA 

    

X= coca traca, Zo = 7 
     

       



  

¡CA DEL ECUADOR 7 
neral de Re; se Cml identificacion y Cedulacian 

  

ma q 
aer Rob 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de identificacion 1800828327 

Nombres del cludadano NÍCOLA GARCES CECILIA DEL CARMEN 

Condicion del cedulado CIUDANANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO(LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento 25 DE ENERO DE 1951 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión QUEHACER DOMESTICOS 

    

—Bsestado Glvil* DIVORCIADO 

“ Cótiyugo - 

* Es ga de Matrimonio: —=— 

bres Hlel padre NICOLA GERARDO 

Nombres de la madre GARCES CARMEN 

Fecha de expedicion: 22 DE AGUSTO DE 2014 

  

  

Informacion cetiicada ala fecha" 28 De SEPTICMHRE DE 2016 
SUE BENITO JAVIER FLORES VAPELA  TUNGURARVA AMBATO NT 3 TUNGURAHUA 

    

= o Signature $ibt Venfied 
Ing Jorge Troya Fueros OLE oñVLno 

tentar Genarat de Ragit € rl Katieación y Centrcion ¿ee lesa fedicecos 
sento Remato clectronlcamonte, a 

Consultar la autenticidad de esto documento mgresando al portal https./Pnrtual registeocivi 50D eL/ValdaleDocument action 

E 
La ¡maraton cof gresento 
elertronka es 

  

  

    
holag del misma, y su uso estara lunitado a la comprobarion 

:puesto 91 (2 LCE /5u ""glemento. 
    Garantiza la se 

conrorme lo 
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pls MEFURLILA DEL ECGUALDIUIA ¿Be 
ELSE Dicc in General de egisro Civil, Mentlicación y Codulación á 

Deocn: ceo de Pegao Ca, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificacion. 1802625814 
Nombres del ciudadano: CAMINO CEPEDA MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar ele nacimisrmo TUNCURAHUA/AMBATO/SAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento 23 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUA HORIANA 

Sox" MUJER 
Instruccion: SUPERIOR 

Profesión INGENIERA 

Estado ChAk CASADO 

Cónyuge. SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO 

Fecha de Meinmomo: 23 De JULIO OF 2003 
Nomilres del padre. CAMINO FELDCAMABLE 

Nombres de la madre: CEPEDA CECILIA TERESA 
Fecha de expedicion: 9 DE JUMIO DE 2016 

    

Información Letficada a la fecha 25 DENOVIENBRE DE 2015 
Fengar MILSON RAYIRO MAYORGA MAYOROA, TUMSURAMUA AMBATO NT 1 TUNGURAHUA 

    

  

s os É 

lar 
z Validez hocida 

Ing Jorge Troya Fuertes ez ojeinomoo 260 os 00) Dliscler General dal Ropero Cam Identfiecn y Csdalacón » y Er Ha lc Socuramto fumado eletroricar 
       

pe EA 
IL ho Sor Madad, 43 
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    |   IAE 
La impresión del presente cenificedo 10 goraítza la (-gattad del causmo y su uso asterá lumsdo a a comprobación 
sl ctrémea en sl acrisi sed del Registro Civil, conforme lo dlispuesio 8718 1 CE y st ros 
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TRÁMITE NÚMERO: 12321 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 52 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACFO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA? NOTARIA PRIMERA /AMBATO /25/11/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: INNOVARGO CIA [TOA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; AMBATO     
3._DATOS ADICIONALES: 
[nO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN;    
   

AMBATO, ¿0% PO MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
EA 

     DRAFASIO 41 LACIOS HEN, 
REGISTRADOR MERCANTIE OE ANTÓN AYIDATO 

da a bn a bo, 
DIRECCION DEL REGISTRO AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO € C CARACOL LO 
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NOTARIA PRAERA DES CANTÓN AR GAO. 
AR 2197 0P18 20:65R 
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Ambato a, 28 de septiembre de 2016 

Licenciada 
BAILON MOSCOSO MARIS CFCI LA. 
Presente 

De mis consideraciones 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en junta ganeral universal 
de socios reanzada cor fecha vemtocho de septiembre del año dos mil discises ha 
udo designada para que se desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañsa 
INMOVARSGD CIA, LIDA, por un periodo de DOS años en apucacior de lo prevste un 

el artiunto dieciocho del Tstaruto Social ae la compañía para que ajerza las sunciones 
establecidas por el estatuto en particular ejerea la representeción legal, judicial y 
exteajutlcial de la compania en forma indmidual, sin perjuiao de lo dispuesto en el 
articulo aoce de la Ley de Compañias 

ta compañio INMOVARGD CIA LIDA se consutuyo mediante escultura publica 
celebrada el día martes diecmnueve de julio del ano dos mil d ecisels misma que tue 

otorgada ante el Doctor Wilson Ramuro Mayorga Mayorga Notario Primero del Canton 
Ambato Prowncia de Tungurahua e inscrita en eltRegistro Mercantil del carton 
Ambato Provincia de Tungurahua con fecha 24 de julio del año des mul diecrsers, bajo 
el numero 442 del Registro Mercantil 

  

Atentamente Do e PO QUE 

0 nera 
e US 

o? A     

EY ON _ 
NICOLA GARCES CFCITIA DEL CARMEN 

PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACIÓN Ambato, a 28 de septiombie as 2016 Acepto el 
nombramiento de GERENTE de la compañia INNOVARGD CIA LTDA 

EA rt 
BAD.ON VMOSCOSO MARÍA CECT IA 

Cedula No 110322263-2 

Dirección Av Antonio Clavijo s/n y Pasaje La Y 
Telefono 0993652844 

Macionalidad Ecuatoriana    
   



    

    REPÚBLICA DY 
Dirección General de Re] nro Eral [ge mica se JADOR 

  

als 

  

Dirección Coneial de Regsto Cra, 
Identificacion y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802525814 

Nombre: CAMINO CEPEDA MARÍA GABRIFLA 

      

1, informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" PA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La intormnsc nde caná dasleraptded en consta de urna discal instar do Salud Pública "CONADIS w coso do 
¡oonssstencs aver Ile »ppecon 

  

   Aforencial daltortif 2, Informacia: 

  

3u"rago el ciudadano > 

“echa: 

  

¿urero de certificado” 

a mformación có carfilcado de votación 
ente de informació (ONE) 
En osso de voto fecaltavo vaniicar a "Condicion oo sedulsdo" deteludaceno, 

ATOG DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  laos de manera directa al Consejo Nanonal Electoral en £a66 de insonsistenatas acudl ala 

formación corificada a ls fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 
sor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA TUNGURAHUA -AMAATO-NT Y TUNGURARUA AMBATO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htps.(furtual.registrocil gob.cc/VaidateDocuntentaction 

LO 
La mmprosión del presente csrticado no garantiza la legalidad del mismo y 34 uso estará limitado ala comprobación 
elsciranoa en ol portal web 40, Registro CM copienas 10 dispuesto en lá LCE y su seglameato 
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amena oreRmocO, eau    
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soe ma cocos a 
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úl A sol _ 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR 
   

  

    
Diracción General de Regatro Cie 
Kfentlicación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de wenilficación: 1700680216 

Nombres del cludadano. BENITFZ ROBALINO JULIO ENRIQUE 

Condicion del cediutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento TUNCURAHUA/QUERO/QUERO 
Fecha de nacimiente: 18 DE ENERO DE 1941 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIÓR 

. Erofasión INGENIERO 
s Estado Civil. CASADO 

yuge: NARANJO DAZA SONMIA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonfo. 30 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre BENITEZ ABFIARDO 

Nombres de la madre: ROBALINO INOCENCIA 

Tecna de expadición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    

   
   
   

    

     
   

  

   

    

Infotmacion ceriicada s ta focha 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Alas Jl 50N RAMIRO MATORGA MAYORGA, TUNGURAHUA AMBATO AT Y. TUNGURAMUA 

    

  

  

, Y 

f 7 - 

o Validez dessonocida 
ing Jorge Troya Fuertes Deo cnt AOS 

Director Gene al del Registro Cru, tdoríiicación y Cadulación —— Ba atorado 
Docummonto Frmado slctcn aprte ia 

Consultar la aut nidad de este documento gr 

UNA 
LIC PECdSÍcada 

  

:ndo al portal ips. Purtual¡egistrocral gob.ecivatdateDocument action 

    

  

      
La imprasion del prasonte caríficedo no garantiza a logatidad del msmo y su uso estara imitado a la comprobacion 
electrónica en al portal vob dol Registro Civd, conforme lo «Ispuasto en la LCE y sw reglamento 

 



    Identificación y Let 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MU. 1700680215 

Mombra" BENITEZ ROBÁLINO JULIO EMRIQUE 

1 Infermacion referancial de diacapacidar. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

Ln nformación del sarnó de disiansaidad es conculiada de manesa desta .sliristero de Salud Puntos CONADIS an tas de 
sanas acudir la fuenta «e formacion   

2, Información referencial del ceriticado de votación (CNE), 

3uiragó el crudacano. PON 

"echa A 

Yuearo de cortíficado: 

  

As nforrnaslon del cortado de varon 2a consoltada de marera ataca a) Consejo Macional Elecloral_ 6 «450 de Inconekicrcias acuarela 
nta ue información (UNE) 
En casoda voto Facuatwo variar 'Gorshcón de codulado" di ausiartano 
108 DELÚFTIMO PROCESO FLECTORAL 

tomauor cortiíieaos a 'a fecha 2% DC NOVIEMBRE DE 2010 
uusor WILSON RAHIRO MAYORGA MÁYORGA TUMGURAHUA-APIBATO NT 1 TUNGURAHUA AMBATO 

  

Consular la sulanticlad de este decumento ingresando al cortar httos.Jfvitual registrocmt gob as/ValidateDocument action 

PU 
Lada dela ODE LO 

  

      
La impresion Jel presente certificado no garantiza fa legalidad cel msmo y su Uso estar amado a la comprabación 
ofesttoniva 3n el porel web dol Registva Cv, contorato lo dispuesto on la LOE y su reglamenta 

   



    

REPÚBLIC L ADOR más REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Regisiro Civil, Identificacion y Cee lácteo 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur 1103222632 

Jombre; BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

  

+ nformación rei 

  

'encial de discapacidas!. 

tensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La formas null cerné.dg qrseapac.dad e ¡evautada de manera drecia al hlmsiono de Salud Públics. CONADIS en ceso de 
ensistoncias acudir 18 fuzrde ds fnformración 

    

¿Información «¿ferencial del certificado de votación (CNE). 

nfragó el siuidadano" 

echa 

  

umero de certificado: 

a ntormación dol caríicado de votar lan es consultada de menore sexta al Consejo Nacional Electorsl en 5sso 08 nronsistores 
nte de informacion (ONE) 
En caso voto fsculabo xonficas la "Condlppr de cedido” del eledadaro 
TOS DeL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

mación carlifaada asa fecha 2 ME NOVIEMBRE DE 2016 
1307 WILSON RAÑIRO MAYORGA MAVORGA TUNGURAHUA-AMBATO AY Y TUNGURARUA AMBATO 

    

Consultar ls autenticidad de este documento isgresando al portal https./Mriuel regisirocrt gob 20Validate£coument action 

CR IA 
176 Váa2 Ddarictzd 

    

    
La isprsion del presente certficado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estara imiado a la comprobarion 
electrónica sn el portal ,'eb dol Rogistro Civil conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento 
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        REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
el Direccion General de Registro Civ, denticarios y O-óblación E Me 

A rs sl CTA 
Lontfcacion y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número línico de Identificación: 1802902658 

Nombres del ciudadano CARRILLO NARAMJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

Condicion del cedutado: CIUNADANO 

Lugar de nacimiento SUECIA 

Fecha de nacimieso, 2/7 DE OCTUBRE DE 1282 

y Nacionalidad” ECUATORIANA 

1 Sexo: HOMBRE    0, Prolenión: LICENCIADO 

1 , "stas Civib, SOLTERO 

  

Nombres del padre: CARRILLO MORALES ERNFSTO BOI TAIRE 

Nombres de la madre: NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Fecha de expeciolos: 15 DE JULIO DE 2015 

Informacion ce-iicade e la fecha, 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 
ESC ¿JILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA. TUNGIRAMUA-AMBATO NT TUNGURAHUA 

       
   
      

  

a > 

SALA, 
A y 

2 Validez nacida 
Ing Jorge Tr oya Fuertes Dare, Sunao 

Director Giner del Reg sun Cial Identírion y Cadvaclóa dae. 
Beren Er    Paciente Fame 

IO 
(TONES 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ngl 1103222832 

Nombre" BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

3 Jajormación referencial de discapacidad: 

Morwaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4. La nformación cel carnó ue discapacidad és consullaa de manera alrecta'al Wístelo da Salud Púpilca “CONADIS an caso do 
ionastenctas acuda la fuere de nformación 
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  OBLICA DEL ECUADOR 
cn eneral de Registro Cil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Regero Civ 

¡dontficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificacion: 1103222632 

ombras del cutdadano: BAI ON MOSCOSO MARÍA CECI lA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento 24 DÉ ABRIL DE 1975 

ad ECUATORIANA 

  

Nacionalidad: 

Sexo: MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión, LIC DISEÑO DE MODAS 

Estado £ivil" CASADO 

Conyugs PALACIO LUDEÑA CARLOS AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio 9 DE AGOSTO DE 2002 

Notubres del padre BAM ON ABAD JORCE ARTURO 

WMombres de la madre MOSCOSO JARAMILLO CECILIA 

  

Fecha de expedicion: 17 DE JULIO DE 2014 

Anfornación cortitcada la fecha 25 Di NOVICIABRE DE 2016 
¿JISON RAMIRO NAYORGA MAYOPGA. TUNGURAHUA AMBATO-NT Y YUMGURAHUA 
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   Ing Jorge Troya Fuertes 
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  == REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cion General de Registro Civil, Idenbficación y Cedulación 

  

  

    [denats 110 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  JA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de Identificación 1802902641 

Nombres del cuudadano CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 
VLADIMIR 

Condsotón del cadulado DOBLE NACIONALIDAD 
Lugar de nacimiento; SUECIA 
Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO.DE 1984" - 

Nacionalidad: ECUATORIANA SUECA 

  

Bexo: HOMBRE 

instrucción. SUPERIOR 

Profeston: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio 

Mombres del padre. CARRILLO MORALES ERNESTO BOLTAIRE 

Nombres de la madre NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Fecha de expedicion” 1 DE MARZO DE 2011 

Informacon carisda als fecna 26 DE NOVICMBRF DE 2016 
Empor WILSON RAMO MAYDRGA GIAYORGA TUNGURAFUA-AMRAFO-NT 1. TUNGURAHUA AUERTO Spnos 
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CA DEL ECUADOR 
GAL Civil, Identificacion y Cedulación     

Dirrccón Cera) de Repair 
Identificacion y Cegu ¡na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1802902641 

Nombre CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR 

4 información referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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Secos , REPUBLICA DEL ECUADOR 
E Diseceo Censral de Registro Cul, denicacion y Cedulación        

Oirectón Gomera cs Reg. Os 
Identíicacion y Cedutacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación: 1802451045 
Nombres del cludadano: SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO 
Condicion del esdulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURARUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha da nacimiento, 24 DE JUNIO DE 1974 
Macionalidad ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión LICENCIADO 

4ado Civil: CASADO 
Cónyuge. CAMINO CLPEDA MARIA GABRIELA 

cp ho Matrimonto” 23 DT JULIO DE 2008 
SOLIS JAIME 

Nombros de la madre" NARANJO SARA 
tecla 4o expedicion: 9 DT JUNIO DE 2016 

  

   
Nómbres del padr 

    

infomación cesicaya y iefecha 25 DE NOVICMBRE DE 2016 
FEMSRE ¿SILSON RAMIRO MAYORGA IuAYORGA TUNGURAHUA AMBATO NT 1 TUNGURAMUA 
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              y REPUBLICA DEL ECUA dE 
EAN Direccion General de Regto El A á e 

irc Cenar de Regata Gl 
Identificación y Cesfulauion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1802451045 

Nombre" SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO. 

1 Indormación referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGIS!RA INSCAPACIDAD 

1 Lainfo,mación rel cane de discapucided es consullada cs mavera dracta al Ministerio da alud Pubrica. CONADIS sa casaca. 
-vonssier nas acudir ate fuonte do svformacior 

2 Información referencial del certificado de votacion (CNE) 

amregó el cludadano, 

    
Vumaro de cerúfícado" 
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En caso de vato facilito venicar la “Condrrion de cedulado” del ajudaena 

2TOS DEL Ú TIMO PROCESO ELEOTORA! 

tomacón veriscada a fa facha 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 
sicor VALSON ZAMIRO MAYORGA MAYORGA TUNGURAMYA AMBATO-NT T TUNGURAHUA AMBATO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOVARGD CIA, LTDA. 

En la Calle Antonio Clavo s/n y Garcilazo de La Voga a 300 m del Seminario Mayor Cristo 

Redentor perteneciente al canton Ambato Provincia de Tungurahua, siendo el día nuercoles 

vemtiocho de <eptiembre del año dos mil diecisers a las nueve horas, se encuentran reunidos 

por sus propias y personales derechos los socios segun el siguiente detalle y la lista de 
asistentes que se agrega al expediente de esta junta 1] BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA 
propietaria de trescientas noventa y se1s participaciones, 2) SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO 
propietario de cuatrocientas ocho participaciones, 3) BENITEZ ROBAUNO JULIO ENRIQUE 
propietaria de doscientas cuatro participaciones, 4) CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL 
ANGEL propietario de scsenta participaciones, y, 5) CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 
VLADIMIR propietario de ciento treimta y dos participaciones las participaciones son de un 
valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de Norteamerica cada una Por 

consiguiente, al encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, el señor 
CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR con fundamento en los articulos 119 y 238 de 
la ley de Compañías, propone que se constituyan en Junta General Universal de Socios, para 
tratar y resolver el siguiente orden del día 

y AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRIUO 
eN PÁVEL MIGUFL ÁNGEL Y ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA 

   
y ZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO Ac 

NarÁsilO CHRÍSTOFFER VLADIMIR A FAVOR DE LA SOCIA BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA 

3 AUTORIZAR LA CESIÓN DF LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO BENITEZ 
ROBALINO JULIO ENRIQUE A FAVOR DEl SOCIO SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO 

4 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

5 CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA PRESIDENTE 
DELA COMPAÑÍA, ASI COMO SOBRE LA EITCCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA 

6 CONOCTR Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR El SEÑOR GERENTE DE LA 

COMPAÑIA, ASI COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACION DEL NUEVO GERENTE DL LA 
COMPAÑÍA 

Preside esta junta la socia señora BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA en su cahidad de 
Presidente de la compañia, Y actua como Secretario el señor CARRILLO NARANJO 
CHRISTOFFER VLADIMIR en su calidad de Gerente La señora Presidente por exsstir quorum 
legal y estatuario declara instalada ta junta general umversal de socios y pone a 
consideracion de la Junta la moción de constitiarse en junta universal y los puntos del orden 

del dia propuestos, la propuesta de constituse en junta general unwersal de socios y los 

Actas la luna Gercral Uniuersel de Socios de lo-ompaña INMOVARGD cin. LTOA, celebrada el ds mlércotesvemtacho de septiembre 
del Roos má iaciss 4 las 031100" Pagina 1 de 6 

 



  

    

punto del orden del dia son aprobados por unanimidad de los socios La señora Presidente 

dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del dia acordado 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO 
NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL Y ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA.- Toma la palabra el 
socio CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL quien manifiesta su decisión de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañia a favor de la señora 
Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180087832 
7, es decir sesenta participaciones sociales, cuyo valor nommal es de un dolar americano 
cada una, por lo que solicita a la Junta General Universal de Soctos la respectiva autorizacion 
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 113 de la Loy de Compañtas En este punto 
interviene el señor BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE, quien expresa estar de acuerdo con 

la propuesta de cesion de participaciones presentada pos el socio, por lo que mociona que 
la Junta General Unwersal de Socios resuelva autorizar al socio CARRILLO NARANIO PAVEL 
MIGUEL ÁNGEL para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la 

compañia es decir sesenta participaciones iguales acumulativas e Indwisibles cuyo valor 
nominal es de un dolar americano cada una, a favor de la señora Nicola Garces Cecilia del 
Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180082832 7 y se adrmta a esta 
ultima como nueva socia de la compañia. La moción que luego de la debida deliberación es 
sometida a votación de los socios, stendo aprobada por unanimidad del capital social de la 
compañia, hecho por el cual, la Junta General Unmwersal de Soctos RESUELVE Autorizar al 
saclo CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañia es decw sesenta partrapacionas iguales 
acumulatwvas e indivisiblos cuyo valor nominal es de un dolar americano cada una, a favor de 
la señora Nicola Garcés Cecilla del Carmen portadora de la cedula de ciudadama numero 
180082832-7 y se admite a ésta ultima como nueva socia de la compañía 

La sefora Presidente dispono se proceda a tratar el segundo punto del orden del dia 
acordado 

2- AUTORIZAR LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO CARRILLO 
NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR A FAVOR DE LA SOCIA BAILON MOSCOSO MARÍA 
CECILIA - Toma la palabra el socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFTR VLADIMIR quien 
manifiesta su decision de ceder la totalidad de las participaciones soctalos que posee en la 
compañra a favor de la socia BANON MOSCOSO MARÍA CECILIA portadora de la cedula de 
ciudadana numero 110322263 2, es decir ciento tremta y dos participaciones sociales, cuyo 
valor nominal es de un dolar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General 
Unwersal de Socios la respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 113 de la Ley de Compañías En este punto interviene el señor SOLÍS NARANJO 
JAIME IGNACIO, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesion de 
participaciones presentada por el socio, por lo que mociona que la Junta General Universal 
de Socios resuelva autorizar al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que 

Acto dela Junta General Unwessal de Salos dela compadía INPIOVARGO CIA, LTDA celebrada al da miercoles vemiccho de septlemb 0 
del año dos miles 3195 09HCO. Pagina 2 de 5 
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ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía es decir ciento 
tremta y dos participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor de la socia BAH ON 
MOSCOSO MARÍA CECILIA portadora de la cedula de cuudadanta numero 110322763 2, cuyo 
valor nominal es de un dolar americano cada una La mocton que luego de la debida 
delibaración es sometida a votacion de los somos, siendo aprobada por unanimidad del 
capital social de la compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de Sarios 
RESUELVE Autosizar al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que ceda la 

totalidad de las participaciones sociales que posee on la compañía es decir crento tremta y 
dos participaciones iguales acumulativas e mdiisibles a favor de la socia BAILON MOSCOSO 
MARÍA CECILIA portadora de la cédula de crudadamia numero 110322263-2, cuyo valor 
nominal es de un dolar amencano cada ina 

La señora Presidente dispone se proceda a tratar el tercer punto del orden del dia 
acordado - 

3 - AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO BENITEZ 
ROBALINQ JULIO ENRIQUE A FAVOR DEL SOCIO SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO, Toma la 
palgbra el soclo'BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE quien manifiesta su decision de ceder la 

totalidas A neo sociales que posee en la compaña a favos del socio señor   

SOLIS Ml JAIYE IGNACIO portador de la cédula de crudadanta número 180745104-5, 
e iiecif ntas cuatro participaciones sociales, cuyo valor normal es de un dólar 
mota “cada úlra, por lo que solicita a la Junta General Universal de Socios la respectiva 

autorización Grtdmplimuento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías En 
este punto interviene la socia señora BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA, quien expresa estar 
de acuerdo con la propuesta de cesion de participaciones presentada por el socio, por lo 
que mociona que la Junta General Universal de Socios resualva atttonizar al socio BENITEZ 
ROBALINO JULIO ENRIQUE para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañia es decir doscientas cuatro participaciones iguales acumulativas e 

indmisiblos a favor del señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO portador de la cedula de 
crudadania numero 180245104 5, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada Una La 

moción que Juego de la debida doliberacian es sometida a votacion de los sorios, siendo 
aprobada por unanimidad del capital social de la compañia, hecho por el cual, la Junta 
Genoral Universal de Socios RESUELVE Autorizar al socio BTNITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE 
para que ceda la totalidad de las parbapaciones somales que posee en la compaña es decir 
doscientas cuatro participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del señor SOLÍS 

NARANJO JAIME IGNACIO portador de la cédula de ciudadania numero 180245104 5, cuyo 
valor nominal es de un dolar amescano cada una 

  

La señora Presidente dispone se proceda a tratar el cuarto punto del orden del dia 

acordado 

4- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
Interviene el señor SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y manifiesta que el razon a las 

Acta delo Junta teneral Uawersolde Soclos de la compañi INNOVARGD GA. LTDA. celebrzco elo miéecoles velntlocha de septiembre 
del año dos ml diecisas > las 091i00. Pagina 2 de 6 

   



    

resoluciones adoptadas en los puntos anteriores osta junta dche pronunctarse sobre el 

nuevo cuadro de integracion de capital resultante una vez que se hayan perfeccionado las 
cestones de las participaciones autorizadas en esta junta de socios, por lo que mociona a la 
junta de socios el cuadro de integracion de capital social de la compañra para que se 
aprobado, el mismo que una vez perfeccionada las cesionas de participaciones autorizadas 
en esta junta quedaría integrado de la siguiente forma 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

      
  

céDULA socios CAPITAL | PORCENTAJE] TIPO DE NO.DE 
! SOCIAL INVERSION | PARTICIPACIONES 
Í EN USD: 

110322263 2 | BAILON 528,00 | — 49,0% | NACIONAL 528 7 
MOSCOSO 
MARÍA CECILIA. 

1802451045 | sous 612,00 | 51,00% | NACIONAL se 
WARANJO 
JAIME 
IGNACIO | 

| 180082832 7 | NICOLA 60,00 | 500% | NACIONAL 0 
GARCES 

| CECILIA DCL , 
l CARMEN 1 

1 , TOTAL 1,200,001 100% 1 1200 _] 
  

La moción que luego de la debida delhoracion es sometida a votación de los socios, 
siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la 
Junta General Umversal de Socios RESUELVE Aprobar el nuevo cuadio de Integracion 

de capulal, el mismo que na vez pes feccronada las cesion de partuipaciones autorizadas 
poi esta junta quodaría integrado de la siguente forma 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

CÉDULA Socios CAPITAL | PORCENTAJE | TIPO DE NO, DE 
SOCIAL INVERSION | PARTICIPACIONES 
EN USD 

110322263 2 | BAILON 528,00 | 490% — | NACIONAL 528 
MOSCOSO 

MARÍA CECILIA i 
180245104 5 | SOLÍS 612,00 | 51,00% — | NACIONAL 612 : 

NARANIO | 
JAIME i | 

L IGNACIO | 1 
y 180082832 7 | NICOLA 60,00] 5,00% | NACIONAL $0 

GARCES 
CECIJA DEL 
CARMEN 

¡A _I TOTAL 1200,00| 100% 1200             
  

Acta de la Junta General Unvesal de Socios desa compara INNOVANGD Cia LTOA. celebrada el du miércoles vemetocha de a. puembre: 
delaño dos mliche,jses alas 0900. Página 4de 6  
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La señora Presente dispono se proceda a tratar el quinto punto del orden del día 
acordado 

5 - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Interviene la señora Presidente señora BAILON MOSCOSO 
MARIA CECIUA quien expone a la junta de socios que, en base de la resoluciones adoptadas 
por esta Junta de socios en los puntos anteriores presenta su renuncia can el caracter de 
irrevocable al cargo de Presidonte de la empresa, lo que pone a consideración de los señores 
socios 

interviene el socio SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y mociona que la junta general universal 
de socios resuelva aceptar la renuncia presentada por la señora BAILON MOSCOSO MARIA 
CECILIA al cargo de Presidente de la empresa y designe como Presidente de la compaña a la 
senora Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadanía numero 

180082832 7 para el periodo estatutario de dos años de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo decimo septimo del tstatuto Social, la moción es sometida a votacion siendo 

aprobada por unanimidad, razon por fa cual la junta general universal del socios RESUELVE. 
a) Aceptar la renuncia presentada por la señora BAHON MOSCOSO MARIA CECILIA al cargo 

de Prosidente de la compañía, b) Designas como Presidente de la compañia a la señora 

Nicola Garces Cecilia del Carmen portadora de la cedula de ciudadania numero 180082832 7 

para el agitado, estatutano de dos años de conformidad con lo dispuesta en el articulo 
deca Séptimo. del Estatuto Soctal 
   

  

4 pe dispone se proceda a tratar el sexto punto del orden del dia acordado 

Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR GERENTE DE 
LA com AÑIA, ASI COMO SOBRE LA ELECCION Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA - Interviene el socio señor CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR quien 
expone a la junta de socios que, en base de la resoluciones adoptadas por esta junta de 
socios en los puntos anterlores presenta su renuncia con el caracter de inrevocable al cargo 
de Gerente de la empresa, lo que pone a consideración de los señores socios 

Interviene el socio SOLÍS NARANJO JAIME IGNACIO y mociona que la junta general universal 
de socios resuelva aceptar la renuncia presentada por el señor CARRILLO NARANJO 
CHRISTOFFER VLADIMIR al cargo de Gerente de la empresa, y designe como Gerente de la 
compañia a la licenciada BAILON MOSCOSO MARIA CECILIA con cedula de ciudadana 
numero 110322263 2 para el periodo estatutario de dos años de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo decimo octavo del Estatuto Social, la mocion es sometida a votacion 
siendo aprobada por unanimidad, razón por la cual la junta general unworsal del socios 
RESUELVE a) Aceptar la renuncla presentada por el señor CARRILLO NARANJO CHRISTOTFER 

VLADIMIR al cargo de Gerente de la compañia, b) Designar como Gerente de la compañía a 
la a la hcenciada BAILON MOSCOSO MARÍA CECILIA con cédula de ciudadania numero 
110322263-2 para el período estatutarlo de dos añas de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo decimo octavo del Estatuto Social 

Acta de laJunto General Unnvessal de Socws de la compañs INNOVARGO 69, LTDA. 1 'Bocada el da miercoles vembacho de srotiambre 
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luego, de haberse tratado y resuelto sobre los puntos del orden del d1a acordados, la señora 
Presidente de la compañta siendo fas nueve horas tremta mmutos declara un receso para 
que se redacte el acta 

Una vez remstalada la Junta General Universal de Socios, siendo las diez horas y quince 
minutos, se da lectura al Acta, y el señor SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO mortona que se 
apruebe el acta sim modificaciones, la señora Presidente somete a votación la mación 
presentada y la Junta general unwersal de socios por unanimidad resuelve aprobar el acta 
de la presente junta sm modificaciones La señora Presidente levanta la sesion a las diez 
horas tremta minutos, para validez de las resolucionos adoptadas, segun lo que establece al 
articulo 238 de la Ley de Compañias, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual 
tenor literal, todos los socios de la compañía y el secretario que certifica 

ez _—— 
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BAJLON MOSCOSO MARÍA CECILIA 
PRESIDENTE SOCIA > 
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CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ÁNGEL 
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SÉMTEÉ ROBALINO JULIO ENRIQUE 
socio 
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CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 113 de la Ley de Compañias, certifico que la 
Junta General Unwersal de Socios de la compañra denomnada INNOVARGD CIA LTDA,, en 
sesión celebrada el día miercoles veintiocho de septiembre del año dos mil diecisers a las 
nueve horas, resolvió po: unaninudad AUTORIZAR las siguientes ceslones de partiapaciones 
sociales 

a) Al socio CARRILLO MARANJO PAVTL MÍGUFI ÁNGEL pora que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañia es decir sesenta participaciones tguales 
acumulativas e ladivistbles cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una, a favor de 
la señora Nicola Garces Ceaitia del Carmen portadora de ta cedula de ciudadania numero 
180082832 7 y se admitió a ésta última como nueva socia de la compañia, participaciones que 
corresponden al cinco por ciento del capital social 

b) Al socio CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañsa es decir ciento trenta y dos participaciones 
iguales acumulativas e andivisibles a favor de ta socia BAMON MOSCOSO MARIA CECILIA 
portadora de la cedula de cuudadania numero 110322263 2, cuyo valor nominal es de un dolar 
americano cada una, participavones que corresponden al once por ciento del capital social 

e) Al socio BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE para que ceda la totalidad de las participactones 

sociales que posee en la compañia es dear doscientas cuatro partiapaciones iguales 
acumulativa» e indmasibles a favor del señor SOLIS NARANJO JAIME IGNACIO portador de la 

cedula de ciudadanía numero 180245104-5, cuyo valor norninal es de un dolar americano cada 
una 

las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
parucipaciones cedidas, es dech, Involucra los derechos que pueden corresponder a su 
respectiva participación, por reservas, en especial reservas de caprial, aportes para futuras 
capnalizaciones, Ublidades no distribuidas, y cualquier otro concepto en la misma proporcion, 
de tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con todos los 
derechos, privilegios y ventejas, sin reservarse ninguno de ellos para s en la misma 
proporción en la que ceden sus partapaciones LOS CFDENTES tambien ceden a favor de los 
CESIONARIOS los creditos externos y cualquier otro pasivo que conste registrado a su favor en 
le compañla INNOVARGO CIA LTDA en la mima proporción en la que ceden sus 
participaciones 

Ambato, a 07 de octubre de 2016 

A E 
BAJLON MOSCOSO MARÍA CECILIA 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 
INNOVARGU CIA, LIDA 
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MATRIZ 

ECHA: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12 33) 

PO DE RAZON: TRES MARGINACIONES 

¿CTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

'ECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2015 
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AFAVOR DE : 
¡OMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ID i 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1 

TESTIMONIO o    
      

INNOVARCD [ON DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILID,A       

  

  

   



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

AMBATO, ANTE EL ABG. ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL (NOTARIO SUPLENTE), DE FECHA 25 DE 

NOVIEMBRE DEL 2016.- LOS SRS. JULIO BENITEZ ROBALINO Y OTROS EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA INNOVARGD CIA. LTDA. CEDEN LAS PARTICIPACIONES A FAVOR DE MARIA 

CECILIA BAILON MOSCOSO Y OTROS.- TOMO NOTA Y MARGINO EN LA ESCRITURA PUBLICA 

CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO, DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2016, 

FOLIO 17711, TOMO 36.- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO.- 

AMBATO, 25 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

  

ABG. ANGEL REMIGIO ALDAZ ABRIL 

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON AMB, 

AP: 2197-DP18-2016-FR 

E 
Ata Rugrl Aldaz Abri 
Mon no UPLENTE PRIMERO 

DEL CANTÓN AMBATO 

   
        

  


